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2.0. RESUMEN EJECUTIVO 

La Procuraduría General de la Nación en el ejercicio de su misión, cuenta con la Personería 

Municipal de Bocas del Toro. Actualmente comparte una edificación con Mi Ambiente y 

está ubicada en el distrito y corregimiento de Bocas del Toro. En un lote de terreno en Isla 

Colón que cuenta con borde de costa. Debido a que la Personería Municipal tiene para su uso 

una lancha, se hace necesario la construcción de un atracadero para embarcar y desembarcar 

a los servidores públicos que realizan las diligencias propias del ejercicio de sus funciones y 

a las víctimas que forman parte de los usuarios del sistema. 

El proyecto “DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DEL 

ATRACADERO TECHADO, ACERAS TECHADAS, MURO Y DEPÓSITO PARA LA 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE BOCAS DEL TORO”, consiste en realizar el diseño del 

atracadero según las necesidades establecidas por la entidad, desarrollar y confeccionar los 

planos y finalmente realizar la construcción del atracadero techado, aceras techadas, muro y 

depósito para la personería municipal de Bocas del Toro, por lo que el promotor ha decidido 

presentar ante el Ministerio de Ambiente el Estudio de Impacto Ambiental para su respectiva 

evaluación y aprobación. 

En base al análisis realizado para la realización del presente Estudio de Impacto Ambiental, 

se ha considerado que el desarrollo del mismo, no presentará impactos ambientales y 

socieoconómicos, ni riesgos ambientales significativos en ninguno de los cinco criterios 

establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 modificado por el Decreto 

Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, razón por la cual se ha estimado incluir este EsIA 

al proceso de evaluación ambiental como Categoría I. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de 

ser Persona Jurídica el nombre del representante legal c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio de donde se reciben notificaciones profesionales o personales, con la 

indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, urbanización, 

calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia; e) Números de teléfonos; f) Correo 

electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor. 

A continuación, mostramos los datos del promotor: 

aa..  NOMBRE DEL PROMOTOR: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

bb..  REPRESENTANTE LEGAL: Javier Enrique Caraballo Salazar, varón, panameño, 

mayor de edad, con cédula de identidad personal 3-111-446. 

cc..  PERSONA A CONTACTAR: Lic. Jilma C. Gutiérrez C. Tel. 6647-6948 

dd..  DOMICILIO: Edificio Saloon, Av. Perú y Calle 33 (Ecuador), frente a la Basílica 

Menor Don Bosco. 
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ee..  NÚMERO DE TELÉFONOS: 520-1190 / 6215-6031 

ff..  CORREO ELÉCTRONICO: manuel.fuentes@procuraduria.gob.pa  

gg..  PÁGINA WEB: https://ministeriopublico.gob.pa/  

hh..  NOMBRE Y REGISTRO DEL CONSULTOR: 

Consultor: Lic. Jilma C. Gutiérrez C. (1-714-962) 

Registro Ambiental: IRC 079-2019 

Correo electrónico: jilmagutierrez85@gmail.com 

Móvil: 6647-6948 

Consultor: Ing. Ariatny Ortega (4-755-11) 

Registro Ambiental: IRC 040-2019 

 

2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión 

El proyecto consiste en realizar el diseño del atracadero según las necesidades establecidas 

por la entidad, desarrollar y confeccionar los planos y finalmente realizar la construcción del 

atracadero techado, aceras techadas, muro y depósito para la personería municipal de Bocas 

del Toro. 

Se contempla que dicho atracadero sea techado, que utilice pilares de madera, con losas de 

concreto para caminar, que tenga 2 compartimentos para la llegada de lanchas con cubierta 

de zinc de 15 metros de largo cada uno. Se requiere que, en el atracadero, los compartimentos 

tengan unos aparejos (tecles, catalinas, poleas) para levantar y elevar las lanchas en sitio de 

manera segura. Debe contar con luminarias eléctricas. Se debe incluir veredeas para abordaje 

de 1.20 m y 1.50 m de ancho. 

Actualmente existe una parte de lo que fue un muelle de madera, con restos de tablones en 

estado putrefacto. También se observan en el mar, unos antiguos pilotes de pvc rellenos de 

concreto. Todo esto habrá que removerlo para la nueva construcción del atracadero. 

Se hace necesario construir adicional unas veredas de concreto techadas de 1.50m de ancho, 

que comuniquen el atracadero con la edificación. Este es un requerimiento para protegerse 

de las lluvias al momento del acceso al edificio, como también para el paso de sillas de ruedas, 

cumpliendo con la inclusión de personas con discapacidad. Debe haber luminarias eléctricas 

en las aceras.  

También se tiene que construir un muro lateral de 39.60 m. de largo (aproximado) que colinde 

con el restaurante Barco Hundido. El muro en tierra firme sería de 24.60 m. de largo, 

construido con bloques y columnas, todo repellado y pintado. El muro para el atracadero 

tendría 15 m de largo con 2.58 m. de alto y pudiera ser construido en otro material más barato 

pero resistente a los daños del salitre marino. Este muro se extendería desde el límite de 

propiedad frontal, hasta incluir el largo del atracadero. Esto con la finalidad de delimitar la 

mailto:manuel.fuentes@procuraduria.gob.pa
https://ministeriopublico.gob.pa/
mailto:jilmagutierrez85@gmail.com
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propiedad en este lado y evitar el contacto con las diversas actividades que se realizan en el 

negocio recreativo del colindante. 

Se incluye la construcción de una bodega o deposito lo suficientemente amplia, que será de 

9 metros cuadrados (3 m ancho x 3 m largo), para guardar motores fuera de borda, de paredes 

de bloques repelladas y pintadas con piso de concreto y su techo de zinc. 

 

Foto 1. Vista de lo que fue un muelle de madera, con restos de tablones en estado 

putrefacto. En este mismo sitio se pretende construir el atracadero 

 

La Procuraduría General de la Nación tendrá concesión de mar de 220 m2, en trámite de 

aprobación por la Autoridad Marítima de Panamá. La concesión de mar está adyacente al lote 

de terreno de la Procuraduría General de la Nación. El terreno donde está ubicada la 

Personería Municipal de Bocas del Toro, cuenta con 146.10 m2, está ubicado en el 

corregimiento de Bocas del Toro, distrito de Bocas del Toro en la provincia de Bocas del 

Toro, con código de ubicación 1001, a segregar de la Finca N° 978 y quien a través de la 

Nota Nº SADS-DL-226-2022, se certifica el inicio de los trámites legales para la segregacion 

de la finca por parte de la Procuraduría General de la Nación. 

La inversión proyectada es de aproximadamente setenta y cinco mil ciento treinta y nueve 

con quince centésimos (B/. 75,139.15) y se pretende desarrollar en un periodo cerca de 120 

días (4 meses). 
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2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto. 

El área de tierra firme donde se localiza el proyecto es un globo de terreno intervenido, que 

ya ha sido alterada puesto que existen infraestructuras instaladas en sus alrededores, desde 

hace muchos años. El área ha sido producto de trabajos que se han dado con el pasar del 

tiempo donde prevalecen algunas especies de árboles, arbustos y gramíneas cubriendo los 

espacios descubiertos del terreno.  

Según el mapa de clasificación de suelos generada por Agudo L., Villarreal (2013), el suelo 

para el sector se basa en el siguiente orden: Inceptisol. 

De acuerdo con el entorno donde se construirá el proyecto, estas áreas son según el Atlas 

Nacional de la República de Panamá del Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia 

(2016), con referencia al uso actual del suelo en el área frente al proyecto (en tierra) según la 

capacidad arable del suelo corresponde a la Clase IV (arable, muy severas limitaciones 

en la selección de plantas). 

No se observan dentro del área del proyecto cuerpos de agua dulce, afloramiento de mantos 

freáticos, o algún cuerpo de agua permanente o intermitente. Se señala el hecho que se 

colinda con el Mar Caribe, y que el atracadero se construirá sobre éste, mediante el uso de 

fondo de mar. La topografía del área oscila entre los 0°-3° que son pendientes muy suaves 

y poco inclinadas en las áreas más planas cercanas a la costa. 

Según A. Mckay (año 2000) para la isla de Bocas del Toro se presenta un Clima Tropical 

Oceánico, donde los promedios anuales de temperatura ascienden a los 25 y 27 °C. Los 

totales anuales de precipitación son elevados, alcanzando los 4,346 mm en Boca de Toabré. 

Este clima no posee estación seca y en todos los meses caen más de 100 mm de lluvia. Los 

vientos alisios, provenientes del Norte y del Nordeste, provocan lluvias orográficas copiosas, 

con una presión de 1009.1 mb promedio. 

Mediante el inventario de la flora se identificaron especies de flora terrestre, a saber: Cocos 

nucifera (cocotero), con dos individuos dentro del área de influencia del proyecto, adicional, 

se pudo identificar otras especies como Morinda citrifolia (noni.); Terminalia catappa 

(almendro); Citharexylum caudatum (manguillo); Guadua sp. (Bambú o Cañaza verde). Es 

importante resaltar que el área presenta una escasa vegetación y el grado de intervención 

humana es bastante elevado y se puede percibir a simple vista, ya que son áreas pobladas 

rodeadas de infraestructuras previamente establecidas. 

En cuanto a la fauna durante el inventario de especies del área se observaron siete especies 

de aves, su mayoría en los árboles dispersos dentro del predio o en los alrededores, siendo 

las más comunes el Espiguero variable (Sporophila corvina), el sotorrey común (Troglodytes 

aedon), mirlo pardo (Turdus grayi) el tirano tropical (Tyrannus melancholicus), Gallinazo 

negro (Coragypus atratus), Bienteveo grande (Pitangus sulphuratus) y la tangara azuleja 

(Thraupis episcopus). No se reportaron especies de anfibios ni reptiles en la zona. Tampoco 
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se reportaron mamíferos en el área de estudio, aunque podría haber ratas domésticas (Ratus 

ratus). Esta especie está bien adaptada al medio ambiente humano, por lo que se debe tener 

cuidado al momento de manejar los desechos sólidos que pueden atraer a esta especie y 

convertirse en una molestia para el sitio. 

En referencia al aspecto social el distrito de Bocas del Toro es una de las divisiones que 

conforma la provincia de Bocas del Toro, es la capital de la provincia. El distrito abarca una 

zona insular (Archipiélago de Bocas del Toro) y en una zona continental que abarca la 

península Aguacate. Adicionalmente, la isla Escudo de Veraguas (que está más al este) forma 

parte del distrito. Está conformado por cinco corregimientos: Bocas del Toro, Bastimentos, 

Cauchero, Punta Laurel y Bastimentos. Ocupa una superficie de 430.7 km² y cuenta con una 

población aproximada de 16,135 habitantes, distribuidos a razón de 37,46 habitantes por 

kilómetros cuadrado (censo 2010). 

La economía de esta provincia se basaba en el cultivo de banano para exportación, hoy en 

día el turismo se ha convertido en una fuente de ingresos creciente. Se practica el ecoturismo, 

debido a su exuberante flora y fauna, incluyendo los bosques y senderos inexplorados. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Bocas_del_Toro  

En cuanto a los resultados de la prospección arqueológica no se evidenció ningún vestigio 

de carácter arqueológico en el sector. 

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control 

Este apartado expone los posibles impactos ambientales y sociales que pudieran generarse 

sobre el medio físico, biótico y social-económico, a consecuencia de las actividades 

realizadas durante la construcción, operación & mantenimiento del proyecto. 

A. MEDIO FÍSICO 

1. Afectación de la calidad del aire (polvo y material particulado) 

2. Aumento de niveles de ruido 

3. Alteración de la estructura y estabilidad del suelo (terrestre / marino)  

4. Activación de procesos erosivos y producción de sedimentos en el suelo marino 

5. Alteración de la calidad del agua de mar (superficial) al instalarse pilotes 

B. MEDIO BIÓTICO  

6. Remoción de cobertura vegetal  

C. MEDIO SOCIAL–ECONÓMICO 

7. Demanda de mano de obra 

https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Bocas_del_Toro
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8. Incremento de desechos y/o residuos 

9. Aumento de efluentes líquidos  

10. Molestias a los vecinos circundante a las obras. 

11. Incremento de la economía en el área 

12. Incremento de riesgos laborales 

A continuación, se describen las medidas de mitigación seguimiento, vigilancia y control 

para los impactos ambientales y sociales más relevantes identificado para el proyecto: 

 

CUADRO 1. 

Resumen de medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

Impacto 

Ambiental 
Medidas de Mitigación, Seguimiento, Vigilancia y Control 

A. MEDIO FÍSICO 

Afectación de la 

calidad del aire 

(polvo y material 

particulado) 

- Mantener apagados todos los equipos cuando no se estén 

utilizando, para disminuir la contaminación acústica y 

atmosférica.  

- No almacenar pilas de materiales (tierra, arena, cemento o 

cualquier otro material sólido) susceptibles al viento o 

arrastre de lluvia, sin la cobertura apropiada.  

- Cuando se vaya a preparar el concreto, colocar mallas en la 

dirección del viento para que la misma actúe como filtro y 

evitar la dispersión.  

- Utilizar equipos y maquinarias en óptimas condiciones de 

operación y rendimiento, contar con evidencia del 

mantenimiento periódico.  

- No serán permitidas las quemas dentro de los predios del 

Proyecto. 

Aumento de 

niveles de ruido 

- Establecer horario de trabajo 

- Proporcionar periódicamente mantenimiento adecuado a los 

equipos y maquinaria que son usados en las diferentes 

actividades de las obras. 

- Colocar una cerca perimetral provisional que aislé por 

completo la zona de trabajo 

Alteración de la 

estructura y 

estabilidad del 

suelo (terrestre / 

marino) 

- No remover más suelo en el fondo del mar del que sea 

necesario en las excavaciones (tratando de limitar el tiempo 

en que los huecos estén descubiertos). 

- No se realizarán trabajos de mantenimiento en el sitio del 

proyecto, esto con el fin de evitar posibles derrames 
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Impacto 

Ambiental 
Medidas de Mitigación, Seguimiento, Vigilancia y Control 

accidentales de aceites, aditivos y combustible sobre el 

suelo. 

- Demarcar perfectamente la zona que será intervenida. Se 

deberá regir el proyecto por los planos y diseños aprobados. 

- No permitir la disposición de restos de concreto ni el lavado 

de las mezcladoras, en el área de proyecto o sitios aledaño. 

Activación de 

procesos erosivos y 

producción de 

sedimentos en el 

suelo marino 

- No remover más suelo en el fondo del mar del que sea 

necesario en las excavaciones (tratando de limitar el tiempo 

en que los huecos estén descubiertos), así como la 

sedimentación o turbiedad innecesaria. 

- No dejar el suelo expuesto por la construcción. 

- Aplicar controles de erosión temporal y/o permanente, en 

especial, durante la época de lluvia para evitar la escorrentía 

y aporte de sedimentos al mar. 

- No permitir la disposición de restos de concreto en el área 

del proyecto ni aledaña, llevarlos a un lugar apropiado. 

- En el caso de construcción de pilotes, se deberá hacer en 

tierra), y trasladarlos para sólo instalar en el fondo de mar. 

- Evitar que se realicen actividades de mantenimiento de 

maquinaria en el área de trabajo durante la fase de 

construcción, para prevenir fugas y/o derrames accidentales 

de materiales peligrosos. 

Alteración de la 

calidad del agua de 

mar (superficial) al 

instalarse pilotes 

B. MEDIO BIÓTICO 

Remoción de 

cobertura vegetal 

- Cumplir con el pago de indemnización ecológica, 

considerando la vegetación a intervenir. 

- El despalme se limitará a la superficie que ocupará el 

proyecto, evitando la afectación de zonas aledañas 

- Reponer las áreas afectadas por las actividades del proyecto, 

mediante la siembra de grama y especies ornamentales, para 

mayor vistosidad de la zona. 

C. MEDIO SOCIAL-ECONOMICO - PERCEPTUAL 

Incremento de 

desechos y/o 

residuos 

- Los residuos de tipo doméstico generados por los 

trabajadores, serán colectados al final de la jornada y 

depositados en los sitios destinados para tal fin. 

- Se deberá remover del sitio de trabajo todo material de 

desecho y cualquier otro.  

- Mantener el área del proyecto limpia.  

- Prohibir el vertimiento de efluentes líquidos de cualquier 

tipo, desechos sólidos sobre el suelo y mar. 
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Impacto 

Ambiental 
Medidas de Mitigación, Seguimiento, Vigilancia y Control 

- Queda prohibido la quema de residuos sólidos para la 

disminución de los mismos. 

Aumento de 

efluentes líquidos 

- Se deberá instalar baños móviles durante el plazo que dure 

la obra y limpiarse con regularidad a fin de evitar la 

contaminación ambiental, mantener la higiene y proteger la 

salud del personal. 

Alteración de la 

movilidad de los 

transeúntes 

circundante a las 

obras. 

- Establecer mecanismos de comunicación con el fin de 

atender y resolver todas las inquietudes, dudas y reclamos 

generados por el proyecto. 

- Realizar un manejo adecuado del material de desecho que 

genere este proyecto, para que este no tenga afectación en 

las áreas circunvecinas. 

- Mantener las áreas libres de escombros, lodo y todo tipo de 

desechos que puedan entorpecer y obstaculizar el paso por 

el sector. 

Incremento de 

riesgos laborales 

- Provisión y control de utilización de elementos de 

protección personal (EPP). 

- El personal deberá contar con botiquín de primeros auxilios 

y comunicación telefónica para asegurar la atención 

primaria en caso de accidentes. 

- Provisión de equipos de protección contra incendios como 

ser extintores de tipo adecuado. 

- Evitar el ingreso o tránsito de personas ajenas al proyecto, 

en las áreas de trabajo. 

- Contar con avisos y letreros informativos en la obra y 

periferia de la misma para evitar accidentes. 

- Realizar al menos una charla de inducción previa al inicio 

de la jornada de trabajo, haciendo énfasis en el trabajo sobre 

el mar. 



 

3.0. INTRODUCCIÓN 

En el marco de las disposiciones señaladas en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 

2023 y el Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024 que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, que reglamenta el capítulo 

III del título II del Texto Único de Ley 41 del 1 de Julio de 1998, sobre el proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental; se presenta este Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

I, del proyecto denominado “DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS Y 

CONSTRUCCIÓN DEL ATRACADERO TECHADO, ACERAS TECHADAS, 

MURO Y DEPÓSITO PARA LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE BOCAS DEL 

TORO”, ante el Ministerio de Ambiente, como entidad rectora en esta materia, como parte 

del sector de la Industria de la Construcción. 

 

3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, 

máximo 1 página 

Importancia 

La Procuraduría General de la Nación en el ejercicio de su misión, cuenta con la Personería 

Municipal de Bocas del Toro. Actualmente comparte una edificación con Mi Ambiente y 

está ubicada en el distrito y corregimiento de Bocas del Toro. En un lote de terreno en Isla 

Colón que cuenta con borde de costa. Debido a que la Personería Municipal tiene para su uso 

una lancha, se hace necesario la construcción de un atracadero para embarcar y desembarcar 

a los servidores públicos que realizan las diligencias propias del ejercicio de sus funciones y 

a las víctimas que forman parte de los usuarios del sistema. 

Por lo tanto, el proyecto consiste en construir un atracadero con dos (2) compartimentos, 

debidamente techado, con aceras para la circulación de personas que se dirijan al edificio de 

la Personería, ofreciendo a la ciudadanía una instalación de este ente gubernamental propio 

y que atienda en mejores condiciones a los usuarios del sistema en el distrito de Bocas del 

Toro en cuanto a la implementación del Sistema Penal. 

 

Alcance 

Este documento incluye los aspectos generales del proyecto “DISEÑO, DESARROLLO 

DE PLANOS Y CONSTRUCCIÓN DEL ATRACADERO TECHADO, ACERAS 

TECHADAS, MURO Y DEPÓSITO PARA LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE 

BOCAS DEL TORO” y los resultados del estudio ambiental que incluye las descripciones 

del ambiente físico, biológico, y socioeconómico.  

Por otro lado, se define el área de influencia directa e indirecta del proyecto, y se identifican 

los posibles impactos ambientales que pudiesen ser generados por las actividades de las 

obras, así como las recomendaciones para su prevención y mitigación ambiental. 
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El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) ha sido elaborado por personal idóneo, cumpliendo 

las normas establecidas en el Decreto Ejecutivo Nº 1 de 1 de marzo de 2023 y su modificación 

en el Decreto Ejecutivo Nº 2 de 27 de marzo de 2024.  

Vale indicar que la información presentada cumple con lo indicado en los contenidos 

obligatorios para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto consiste en realizar el diseño del atracadero según las necesidades establecidas 

por la entidad, desarrollar y confeccionar los planos y finalmente realizar la construcción del 

atracadero techado, aceras techadas, muro y depósito para la personería municipal de Bocas 

del Toro. 

Se contempla que dicho atracadero sea techado, que utilice pilares de madera, con losas de 

concreto para caminar, que tenga 2 compartimentos para la llegada de lanchas con cubierta 

de zinc de 15 metros de largo cada uno. Se requiere que, en el atracadero, los compartimentos 

tengan unos aparejos (tecles, catalinas, poleas) para levantar y elevar las lanchas en sitio de 

manera segura. Debe contar con luminarias eléctricas. Se debe incluir veredeas para abordaje 

de 1.20 m y 1.50 m de ancho. 

Actualmente existe una parte de lo que fue un muelle de madera, con restos de tablones en 

estado putrefacto. También se observan en el mar, unos antiguos pilotes de pvc rellenos de 

concreto. Todo esto habrá que removerlo para la nueva construcción del atracadero. 

Se hace necesario construir adicional unas veredas de concreto techadas de 1.50m de ancho, 

que comuniquen el atracadero con la edificación. Este es un requerimiento para protegerse 

de las lluvias al momento del acceso al edificio, como también para el paso de sillas de ruedas, 

cumpliendo con la inclusión de personas con discapacidad. Debe haber luminarias eléctricas 

en las aceras.  

También se tiene que construir un muro lateral de 39.60 m. de largo (aproximado) que colinde 

con el restaurante Barco Hundido. El muro en tierra firme sería de 24.60 m. de largo, 

construido con bloques y columnas, todo repellado y pintado. El muro para el atracadero 

tendría 15 m de largo con 2.58 m. de alto y pudiera ser construido en otro material más barato 

pero resistente a los daños del salitre marino. Este muro se extendería desde el límite de 

propiedad frontal, hasta incluir el largo del atracadero. Esto con la finalidad de delimitar la 

propiedad en este lado y evitar el contacto con las diversas actividades que se realizan en el 

negocio recreativo del colindante. 

Se incluye la construcción de una bodega o deposito lo suficientemente amplia, que será de 

9 metros cuadrados (3 m ancho x 3 m largo), para guardar motores fuera de borda, de paredes 

de bloques repelladas y pintadas con piso de concreto y su techo de zinc. 
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Para una mejor comprensión ver punto 4.3.2. Construcción / ejecución, detallando las 

actividades que se darán en esta fase (incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a 

utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros)). 

 

Figura 1. Planta arquitectónica del atracadero, aceras, veredas, muro y depósito a construir. 

Fuente: Datos suministrado por el Contratista. 



 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación. 

El Objetivo y Justificación del proyecto: 

Construir un atracadero con dos (2) compartimentos, debidamente techado, con aceras para 

la circulación de personas que se dirijan al edificio de la Personería, ofreciendo a la 

ciudadanía una instalación de este ente gubernamental propio y que atienda en mejores 

condiciones a los usuarios del sistema en el Distrito de Bocas del Toro en cuanto a la 

implementación del Sistema penal. 

 

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto y su polígono, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente 

En la sección de anexos se puede apreciar la ubicación geográfica del proyecto en un mapa, 

confeccionado a escala 1: 50,000. 

 

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio de 

Ambiente 

El proyecto se ubica en la Calle Primera, corregimiento de Bocas del Toro, distrito de Bocas 

del Toro, provincia de Bocas del Toro.  

 

CUADRO 4.  

COORDENADAS POLIGONO (UTM WGS 84) TIERRA FIRME 

Nº NORTE ESTE 

1 1032707.20 363873.62 

2 1032707.26 363888.22 

3 1032717.27 363887.94 

4 1032717.21 363873.34 

Fuente: Datos proporcionados por el Contratista 

 

CUADRO 5.  

COORDENADAS POLIGONO (UTM WGS 84) FONDO DE MAR 

Nº NORTE ESTE 

1 1032707.26 363898.22 

2 1032707.88 363920.21 

3 1032717.87 363919.93 

4 1032717.26 363897.94 

Fuente: Datos proporcionados por el Contratista 
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4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

El desarrollo del proyecto consta de tres (3) fases en cada una de las cuales se desarrollan 

actividades particulares que consideran distintos aspectos fundamentales para su éxito. A 

continuación, se describe cada una de las fases del proyecto: 

 

4.3.1. Planificación 

Esta fase el promotor conceptualiza y establece un perfil del proyecto, con el propósito de 

dimensionar las distintas acciones que deben desarrollarse para concretizarlo, se define el 

bosquejo preliminar llamado anteproyecto, mediante la definición del área a utilizar, luego 

se procede a la contratación para realizar el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

4.3.2. Ejecución 

Esta fase hace alusión a la ejecución de la obra en sí misma. Consiste en aplicar todos los 

conceptos y herramientas recopilados en la fase anterior, donde son asignados los recursos y 

definidos los responsables de cada tarea, la obra está lista para ser ejecutada. 

 

4.3.2.1. Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, transporte público, otros)). 

En esta fase se contratará los diseños de la infraestructura a construir con el desarrollo de los 

planos, para posteriormente continuar con el trámite de los permisos correspondientes, ante 

las distintas entidades competentes relacionadas con el proyecto, para el inicio de la fase de 

construcción.  

Se detallan las actividades que se darán en esta fase como los son: la fundación con pilotes 

en el mar, construcción de vigas y losas para abordaje, techo de zinc, veredas en concreto 

que comuniquen con el edificio, las cuales deberán ser techadas, un muro con el colindante 

del negocio Barco Hundido y un depósito en tierra firme para guardar los motores fuera de 

borda.  

En la fase de construcción se realizarán varias actividades para la ejecución de la obra como 

son:  

 Limpieza y desarraigue: remover la capa vegetal y suelo con material orgánico del 

área del proyecto donde se construirán las aceras. Al igual que la tala de los árboles 

que obstaculicen la construcción de las veredas. Aquí también se deberá llevar los 

desperdicios a los sitios autorizados por las entidades. 
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 Demolición del muelle deteriorado existente, se hace necesario para poder construir 

el muelle y atracadero actual. 

 Señalización: son el medio por el que se le suministra a las personas la información 

acerca de una instrucción, un peligro u otra consideración sobre el camino. Las 

señales se clasifican en tres tipos diferenciados:  

 Advertencia o peligro Regulación  

 Regulación  

 Información  

El objetivo de las señalizaciones es aumentar la seguridad, eficacia y comodidad de la 

circulación.  

- letreros: Obra en construcción  

- letrero: Solo personal autorizado   

- letrero: Precaución  

- letrero: Hombres trabajando 

 Construcción: se llevarán a cabo todos los trabajos de arquitectura de la 

infraestructura como los pilotes, las aceras para abordaje, el techo del atracadero con 

todos sus acabados, incluyendo la estructura del techo en madera, luminarias 

eléctricas, la construcción de un muro con uno de los colindantes que será de bloques 

repellados en tierra firme y en la parte del mar con otro material resistente al salitre.  

La caseta techada para depósito será en concreto de dimensión de 3m x 3m. 

Infraestructura a desarrollar:  

Las infraestructuras por desarrollar en el proyecto es una instalación que contara con las 

siguientes áreas:  

ATRACADERO TECHADO: tendrá dos (2) compartimentos de 15 metros de largo cada uno 

y veredas para abordaje de 1.20 m y 1.50 m de ancho. 
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Figura 2. Vista del atracadero techado. Fuente: Datos suministrado por el Contratista 

 

VEREDAS TECHADAS de 1.50 m de ancho hasta la personería.  

MURO CON EL COLINDANTE BARCO HUNDIDO. El muro en tierra firme sería de 

24.60 m. de largo, construido con bloques y columnas, todo repellado y pintado. El muro 

para el atracadero tendría 15 m de largo con 2.58 m. de alto y pudiera ser construido en otro 

material más barato pero resistente a los daños del salitre marino. 

 

Figura 3. Vista panorámica del muro a construir. Fuente: Datos suministrado por el 

Contratista 

DEPÓSITO para guardar motores fuera de borda. Esta bodega será de 9 m2, de paredes de 

bloques repelladas y pintadas con piso de concreto y su techo de zinc. 

Equipo a utilizar: 

Para la construcción e instalación de las obras civiles se requiere del uso de equipo y 

maquinaria tales como: retroexcavadora, camión pequeño para botar basura, mezcladora 
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portátil, carretillas, martillos, escuadras, palas, coas, piquetas, entre otras herramientas 

básicas de la albañilería y carpintería, herramientas para trabajos eléctricos. 

Mano de obra: 

Para el desarrollo del proyecto, se requerirán los servicios de personal profesional como: 

ingeniero civil, arquitecto, capataz, albañiles, carpinteros, soldadores eléctrico y ayudantes 

en general; se estima que se generarán unos 15 empleos directos en el proceso de 

construcción y unos 8 empleos indirectos generados (proveedores de insumos, alimentación, 

sanitarios portátiles, etc.) 

Insumos 

- Materiales de construcción (cemento, arena, acero, bloques, piedra, agua, carriolas, 

láminas de zinc, madera, clavos, alambre dulce, etc.  

- Materiales eléctricos, etc.  

- Pintura  

- Equipos de seguridad para los trabajadores (cascos, botas, guantes, etc.) 

Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte público, otros). 

Agua: para el consumo de los trabajadores será suministrada a través de cooler (igloo) y para 

la construcción será abastecido por los sistemas de abastecimiento de agua con que cuenta el 

área. 

Energía: El servicio de energía eléctrica presente en el área es suministrado por la empresa 

Naturgy; las conexiones serán realizadas cumpliendo las especificaciones de la compañía de 

distribución eléctrica. Una vez iniciado el proyecto si no se cuenta con la conexión de la 

energía eléctrica se utilizará plantas eléctricas a base de combustibles fósiles. 

Aguas servidas: Se habilitarán sanitarios portátiles para uso del personal de la obra 

incluyendo el servicio de limpieza y mantenimiento por parte de empresa proveedora. 

Vías de acceso y transporte público: Al área del proyecto se puede llegar mediante la vía 

acuática. Se viaja de Almirante a Isla Colón. Cuenta con transporte acuático público del área 

(taxi lanchas). 

 

4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, sistema de tratamiento de aguas residuales, transporte público, otros)). 

En esta fase se procede a la utilización del atracadero, con los permisos de uso de las 

instalaciones, obviamente todo esto recibida la autorización para la ocupación de la obra y se 

procederá a llevar a cabo las actividades por la cual fue desarrollado el proyecto. El promotor 
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se compromete al uso racional y medido de las instalaciones, tomando en consideración todas 

las medidas de seguridad y de tipo ambiental existentes en la legislación nacional e 

internacional aplicables para este tipo de actividad, y cualquier otra que pueda ser puesta en 

ejecución para el buen desempeño de las instalaciones. 

Infraestructura a construir: 

Durante la fase operación, no se espera construir ninguna infraestructura adicional, pero en 

caso de que el promotor requiera adicionar alguna obra, deberá presentar su instrumento de 

gestión ambiental ante las autoridades pertinentes.  

Equipos a utilizar:  

Podemos mencionar que durante la operación no se requiere de equipos pesados a utilizar; 

salvo aquellos equipos necesarios para el mantenimiento de la infraestructura construida 

como es el caso de herramientas básicas de albañilería y carpintería y para trabajos eléctricos 

Mano de obra (empleos directos e indirectos generados): En esta fase de operación, por el 

tipo de proyecto no se requerirá de mano de obra, solo aquella que el promotor designe para 

dar mantenimiento al atracadero y las obras conexas. En este caso podemos mencionar que 

pueden ser dos (2) colaboradores.  

Insumos:  

En este tipo de proyecto, el insumo básico necesario será el servicio de energía eléctrica para 

la iluminación de la infraestructura. 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de 

aguas residuales, transporte público, otros). 

Agua: El proyecto será abastecido por los sistemas de abastecimiento de agua con que cuenta 

el área. 

Energía: se hará a través de servicios existentes en el área, suministrada por Naturgy. 

Sistema de tratamiento de aguas residuales: El atracadero no tendrá servicio sanitario. 

Cuando esté en funcionamiento, se usarán las instalaciones sanitarias dentro de la Personería 

Municipal de Bocas del Toro. 

Vías de acceso y transporte público: Al área del proyecto se puede llegar mediante la vía 

acuática. Se viaja de Almirante a Isla Colón. Cuenta con transporte acuático público del área 

(taxi lanchas). 

 

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

No se prevé el cierre del proyecto, sin embargo, de ocurrir esta eventualidad, el promotor del 

proyecto adoptará las previsiones del caso para acondicionar el área dejándola apta para su 

uso futuro. 
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4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

El Promotor pretende realizar o llevar a cabo las fases del proyecto en 120 días calendario (4 

meses) y no se contempla una etapa de cierre o abandono porque es un proyecto de larga 

duración. 

 

CUADRO 5.  

Cronograma y tiempo de ejecución de las actividades 

FASES ACTIVIDADES 

MESES 

1° 2° 3° 4° 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Planificación 

/ Ejecución 

Estado legal del área y 

establecimiento de relación 

con su propietario 

                

Establecimiento de 

metodología y diseño del 

proyecto 

                

Elaboración del Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría 

I 

                

Obtención de los respectivos 

permisos de las autoridades 

competentes 

                

C
o
n
st

ru
cc

ió
n

 

Transporte de insumos, 

materiales, equipos y 

herramientas 

                

Contratación de personal 

(técnicos y obreros) 
                

Colocación de señalización 

preventiva y correctiva en el 

área 

                

Limpieza y desarraigue                 

Demolición de muelle 

deteriorado existente 
                

Construcción de atracadero                 

Construcción de muro lateral 

bloqueado (colindante) 
                

Construcción de muro lateral 

de madera o pvc en área de 

mar 

                

Construcción de depósito de 3 

m x 3m 
                

Construcción de veredas 

techadas 
                

Establecimiento de sistema 

eléctrico 
                



24 

FASES ACTIVIDADES 

MESES 

1° 2° 3° 4° 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Aprobación de permiso de uso 

y ocupación 
                

Operación 
Utilización del atracadero y 

obras conexas 
                

Cierre NO SE CONTEMPLA 

 

4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

A continuación, se identifican los desechos y residuos que se pueden generar durante las 

diferentes fases del proyecto, así como el manejo y disposición que se le darán a los mismos. 
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CUADRO 6.  

Manejo y disposición de los desechos y residuos en todas las fases del proyecto. 

Fase 
MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y RESIDUOS 

4.5.1. Sólidos 4.5.2. Líquidos 4.5.3. Gaseosos 4.5.4. Peligrosos 

Planificación No generan residuos, ni desechos en esta fase del proyecto. 

Ejecución No generan residuos, ni desechos en esta fase del proyecto. 

Construcción 

Se podrían generar residuos 

vegetales de limpieza del 

área, materiales de 

construcción (restos de 

madera, metal, caliche, bolsas 

plásticas o de papel, cajetas, 

láminas y zunchos u otros.). 

Manejo: serán acumulados 

en lugares seleccionados 

dentro del proyecto. 

Se utilizarán botes de 

recolección de basura y se 

destinara una persona 

encargada de recolección de 

los desechos sólidos para su 

traslado y almacenamiento. 

Disposición: sitio de 

disposición final más cercano 

(Vertedero Isla Colón). 

Los trabajadores 

generarán residuos 

fisiológicos.   

Manejo: Se prevé la 

utilización de baños 

portátiles para la 

disposición de los 

residuos fisiológicos. 

Disposición: la empresa 

prestadora del servicio 

será la responsable de la 

disposición final de los 

residuos líquidos de las 

letrinas portátiles. 

Se generarán emisiones 

a la atmósfera tales 

como gases de 

combustión producto de 

maquinaria y equipo. 

Manejo: preventivo, 

uso de maquinaria y 

equipo de combustión 

en buen estado. 

Disposición: 

Atmósfera, dispersión 

natural de los 

contaminantes. 

Se generarán residuos 

como envases de pinturas, 

aerosoles, etc. 

Manejo y Disposición: se 

manejarán de acuerdo a 

las disposiciones de la 

hoja de seguridad del 

producto. 

Operación 

Durante la operación / 

mantenimiento se pueden 

generar desechos y residuos 

similares a los de 

construcción. 

 

Los trabajadores 

generarán residuos 

fisiológicos.   

Manejo y Disposición: 

El atracadero no tendrá 

Las emisiones gaseosas 

producto de la 

combustión interna de 

los motores fuera de 

borda que ingresan al 

perímetro (atracadero). 

No se contempla la 

utilización de materiales 

peligrosos. 
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Fase 
MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y RESIDUOS 

4.5.1. Sólidos 4.5.2. Líquidos 4.5.3. Gaseosos 4.5.4. Peligrosos 

Manejo: serán acumulados 

en el lugar seleccionado para 

ello (tanques) dentro del 

proyecto y se destinara una 

persona encargada de 

recolección de los desechos 

sólidos para su traslado y 

almacenamiento. 

Disposición: sitio de 

disposición final más cercano 

(Vertedero de Isla Colón). 

servicio sanitario. 

Cuando esté en 

funcionamiento, se 

usarán las instalaciones 

sanitarias dentro de la 

Personería Municipal de 

Bocas del Toro. 

Manejo y Disposición: 

Atmósfera, dispersión 

natural de los 

contaminantes. 

Cierre No se contempla una fase de cierre 
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4.6. Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a 

desarrollar. 

El distrito de Bocas del Toro no cuenta con un Plan de Ordenamiento Territorial actualmente, 

el mismo se encuentra en proceso. Sin embargo, según Nota 14.1500-OT-007-2024 emitida 

por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial – Regional Bocas del Toro, el sitio 

donde se pretende realizar el proyecto NO CUENTA con código de zonificación. Ver anexo. 

Sin embargo, el promotor solicitó mediante Nota Nº SADS-DPGP-0101-2024 ante la 

autoridad competente la asignación de uso de suelo. Ver anexo. 

 

4.7. Monto global de la inversión 

Este proyecto se considera pequeño, el promotor tiene calculado un costo aproximado de 

construcción de setenta y cinco mil cientos treinta y nueve con quince centésimos (B/. 

75,139.15) y se pretende desarrollar en un periodo cerca de 120 días (4 meses). 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con el proyecto, obra o actividad. 

Normas Ambientales: 

 Ley No. 41 del 1° de julio de 1998. Ley General del Ambiente de la República de 

Panamá. 

 Ley No. 1 del 3 de febrero de 1994. Ley sobre Legislación Forestal. 

 Ley No. 24 de 7 de junio de 1995. Vida Silvestre 

 Decreto Ley No. 35 del 22 septiembre de 1996, para obtener la concesión de uso de 

agua permanente o temporal. 

 Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, por el cual se reglamenta el Capítulo 

III del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación 

de Impacto Ambiental y se dictan otras disposiciones. 

 Ley No. 8 del 27 de marzo de 2015. Crea el Ministerio de Ambiente. 

 Resolución AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003. “Por la cual se establece la tarifa 

para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la ejecución de obras de 

desarrollo, infraestructuras y edificaciones”. 

 Ley No. 14 de 18 de mayo de 2007 que adopta el Código Penal y en su título XIII 

establece los delitos contra el ambiente y el ordenamiento territorial. 
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 Decreto Ejecutivo No. 2 de 14 de enero de 2009. Por el cual se establece la norma 

ambiental de calidad de suelos para diversos usos. 

 Ley No. 14 de 1982 – mayo 5 – del INAC. Por la cual se dictan medidas sobre 

custodia, conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación. 

Normas de Construcción: (Las cuales están relacionadas con el Proyecto) 

 Resolución No. 229 de 9 de junio de 1987. Por medio del cual se adopta el reglamento 

para instalaciones eléctricas en la República de Panamá y se nombra un comité 

consultivo permanente para el estudio y actualización del mismo. 

 Reglamento de Concesiones. Acuerdo Nº 9-76 de 24 de marzo de 1976 y sus 

modificaciones. Por el cual se establece el reglamento para otorgar concesiones. Por 

el Comité Ejecutivo de la Autoridad Portuaria Nacional. 

 Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero de 2008. Por el cual se reglamenta la 

seguridad, salud e higiene en la industria de la construcción. 

 Resolución No. JTIA-187-2015 (1 de julio de 2015) que adopta el Reglamento 

Estructural Panameño (REP-2014). 

Normas de Salud: (es importante cumplir con las normas técnicas e instrumentos que 

rigen para este tipo de proyecto) 

 Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947, Código Sanitario de la República de 

Panamá. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000. Agua. Descargas de efluentes 

líquidos directamente a sistemas de recolección de aguas residuales. 

 Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002, por el cual se adopta el 

reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales. 

 Reglamento Técnico DGNTI – COPANIT 44-2000, “Higiene y Seguridad Industrial 

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere 

Ruido”. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000, “Higiene y Seguridad Industrial 

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere 

Vibraciones”. 

 

5.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección se describen los aspectos ambientales relacionados con el medio físico 

relevantes en la zona del proyecto propuesto: como topografía, suelos, hidrología, calidad de 

agua, calidad del aire, ruido y olores molestos. 



29 

 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

La caracterización del suelo se ha realizado mediante una revisión bibliográfica de mapas de 

clasificación de suelos con diferentes sistemas de referencia, por lo que se trata de 

información aproximada a la existente en el área de estudio, ya que como se ha indicado, el 

proyecto se desarrollará dentro de Isla Colón, y, por lo tanto, es una zona ya alterada. Según 

el mapa de clasificación de suelos generada por Agudo L., Villarreal (2013)1, se presenta la 

orden: Inceptisol. 

 

5.3.1. Caracterización del área costera marina 

Las aguas marinas de Bocas del Toro se encuentran dentro del eco-región del Caribe 

Suroeste. Esta región está definida por la contracorriente del Caribe que lleva las aguas de 

las costas de Nicaragua y costa Rica hacia las costas de Panamá y Colombia. Estas aguas son 

oligotróficas, es decir, relativamente pobres en nutrientes y su temperatura se mantiene dentro 

del rango de 27° a 29°C.  

En la Zona Central de Bocas del Toro es donde se ubica el Archipiélago del mismo nombre, 

con ocho islas grandes (entre las que se encuentran Cayo de Agua e Isla Popa). Isla Popa es 

la segunda más grande, con 53 km2, mientras que Cayo de Agua es la quinta en tamaño, con 

14 km2. 

Efectivamente, el estudio sobre perfiles de la zona marino-costera de Bocas del Toro 

(CONADES-ARAP, 2008) establece que las aguas y orillas de la Isla Colón, al estar 

protegidas del oleaje del Mar Caribe han creado bosques de manglar y otros tipos de 

humedales. 

Como resultado del despegue inmobiliario se han producido alzas dramáticas en los 

mercados de tierras en sitios particulares, tal es el caso del casco urbano de isla Colón. Desde 

la perspectiva de los pobladores esta dinámica es evidente, como relata un habitante que vive 

en la calle principal de isla Colón, su casa que en 1980 estaba valorada en unos US$1,500 

actualmente tiene un valor de “un cuarto de millón de dólares, mínimo, y con la estructura 

un medio millón, mínimo”. Este mismo habitante relata cómo debido a este fenómeno “el 

bocatoreño emigró y se fue a las grandes ciudades esperando jubilarse, retirarse y volver acá. 

Desde la perspectiva ambiental, el archipiélago al que pertenece Isla Colón (Bocas del Toro) 

está compuesto por varios ecosistemas de alta diversidad que son caracterizados por su alta 

fragilidad, particularmente frente a procesos acelerados de crecimiento urbanístico. La 

construcción de proyectos habitacionales y marinas está generando serios impactos 

                                                 
1 Taller de lanzamiento de la Alianza Mundial por el suelo: hacia la Prevención y Restauración de Suelos 

degradados en Centro América y el Caribe. 2013 
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ambientales; entre ellos la deforestación de zonas boscosas, deterioro de manglares y 

arrecifes de coral (Gómez, 2008).  

Como tal, la gestión ambiental del archipiélago representa costos y cargas adicionales para 

las autoridades locales. A nivel de las comunidades los desafíos ambientales representan 

nuevas fuentes de conflictos socio-ambientales. De hecho, uno de los más candentes 

problemas socio-ambientales en el archipiélago está relacionado con el servicio de 

abastecimiento de agua, produciendo grandes desbalances en la distribución entre los 

habitantes locales pobres y las personas en casas y hoteles dotados con grandes cisternas. 

Aparte de estas advertencias, el rápido desarrollo turístico e inmobiliario expone al territorio 

a nuevos desafíos que representan tanto oportunidades como preocupaciones para la 

integración social. 

 

5.3.2. La descripción del uso del suelo 

De acuerdo con el entorno donde se construirá el proyecto, estas áreas son según el Atlas 

Nacional de la República de Panamá del Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia 

(2016), con referencia al uso actual del suelo en el área frente al proyecto (en tierra) según la 

capacidad arable del suelo corresponde a la Clase IV (arable, muy severas limitaciones en 

la selección de plantas). 

 

5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto 

El uso de la tierra en sitios colindantes donde se pretende desarrollar el proyecto es de uso 

residencial, institucional y comercial, el inmueble presenta las siguientes colindancias: 

 Folio Real N° 978 (F), código de ubicación 1001, propiedad de MUNICIPIO DE 

BOCAS DEL TORO, que presenta las siguientes colindancias: 

NORTE: Residencia 

SUR: Bar restaurante: Barco Hundido  

ESTE: Mar Caribe 

OESTE: Calle Primera 

 

5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

Durante la inspección de campo realizada por el grupo de consultores y a nivel específico de 

lo que abarca el proyecto, no se visualizaron sitios propensos a erosión o deslizamiento.  
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5.5. Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte 

y relleno 

Según el mapa de altitudes relativas del terreno, el área presenta altitudes relativas menos de 

20 metros, con un tipo de relieve de planicies litorales y costas bajas. 

En cuanto al terreno donde se pretende construir el proyecto, goza de una topografía 

relativamente plana, por lo tanto, no requiere perfiles de corte y relleno en la zona de estudio. 

 

5.5.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización 

El plano topográfico se presenta en los anexos del documento.  

 

5.6. Hidrología 

No se observan dentro del área del proyecto cuerpos de agua dulce, afloramiento de mantos 

freáticos, o algún cuerpo de agua permanente o intermitente. Se señala el hecho que se 

colinda con el Mar Caribe, y que el atracadero se construirá sobre éste, mediante el uso de 

fondo de mar. 

El Proyecto Hidrometeorológico Centroamericano (PHCA, 1967-1972) acordó unificar 

criterios para el trazado y numeración de las cuencas hidrográficas principales en todos los 

países del istmo centroamericano (desde Guatemala hasta Panamá). De las 52 cuencas 

hidrográficas de la República de Panamá, 18 corresponden a la vertiente del mar Caribe 

representando 30% del territorio nacional y ocupando números impares comenzando desde 

la 87 hasta la 121; las otras 34 cuencas hidrográficas pertenecen a la vertiente del océano 

Pacífico representando el 70% restante del territorio nacional, ocupando números pares desde 

la 100 hasta la 166.  

Las cuencas hidrográficas insulares no reciben un número que las identifique ya que no 

fueron parte del mencionado proyecto el cual agrupa largas extensiones de terreno. 

 

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

Como mencionamos anteriormente, dentro del lote donde se desarrollará el proyecto no 

existen fuentes hídricas permanentes, ni intermitentes. Parte del área del proyecto se localiza 

sobre fondo marino, o sea en contacto con el agua de mar por medio de 220 m² de superficie 

del atracadero. El agua se presenta limpia con buena visibilidad, libre de sedimentos 

suspendidos. 
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5.6.2. Estudio Hidrológico 

No aplica. Dentro del lote donde se desarrollará el proyecto no existen cuerpos de agua dulce, 

afloramiento de mantos freáticos, o algún cuerpo de agua permanente o intermitente. 

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

El área de influencia directa del proyecto se encuentra en el archipiélago de Bocas del Toro 

(Isla Colón), fuera de una cuenca hidrográfica; por lo que no existe información ni registros 

de caudales máximos, mínimos y promedio anual, y, por ende, no aplica para este estudio 

de impacto ambiental. 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el 

margen de protección conforme a la legislación correspondiente 

Este punto no aplica dado que estamos hablando de zona marino-costera, mar donde no hay 

fuentes hídricas de agua dulce. 

 

5.7. Calidad de aire 

En relación a la ubicación del proyecto, para determinar la calidad del aire en el área se realizó 

un punto de medición partículas suspendidas PM10. Ver anexo. Informe de calidad de aire. 

 

5.7.1 Ruido 

Para determinar el nivel de ruido en el área de proyecto se realizó un punto de medición de 

ruido ambiental. Ver anexo. Informe de ruido ambiental. 

 

5.7.2 Vibraciones 

Para determinar el nivel de vibraciones en el área de proyecto se realizó monitoreo de 

vibración. Ver anexo. Informe de vibración. 

 

5.7.3. Olores 

En campo no se identificó ningún tipo de olores fuera de los propios a percibir en un área 

costera. Este proyecto no generará olores molestos en el área de influencia debido a que no 

requiere de productos que sean fuentes de éste tipo de olores que puedan perturbar a las 

personas cercanas al proyecto. 
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5.8. Aspectos climáticos 

De acuerdo a la Clasificación de climas del Dr. Alberto Mckay, el área donde se ubica el 

proyecto está en la categoría de “Clima Subecuatorial con Estación Seca”. Este tipo de clima 

es cálido, presenta una estación seca corta y acentuada con tres a cuatro meses de duración. 

 

5.8.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica 

De acuerdo a la Clasificación Climática elaborada para Panamá por McKay (ANAM 2010), 

el clima en el área donde se ubica el proyecto es clasificado como Clima Tropical Oceánico, 

el cual se extiende por las islas y tierras bajas de la vertiente del Caribe de Bocas del Toro.  

Este clima se caracteriza por no poseer estación seca y precipitaciones todos los meses de 

más de 100 mm de lluvia. Los promedios anuales de temperatura ascienden a los 25 y 27°C. 

Los totales anuales de precipitación son elevados y los vientos alisios, provenientes del Norte 

y del Nordeste provocan lluvias orográficas copiosas. 

Precipitación: La precipitación promedio anual, registrada en la estación más cercana al 

proyecto (Aeropuerto de Bocas 93-002), reporta un promedio histórico mensual de 279.2 

milímetros, lo cual equivale a aproximadamente 3,350 milímetros anuales. 

Temperatura: El comportamiento de la temperatura ambiente presenta pocas fluctuaciones 

de acuerdo a los datos de la Estación Aeropuerto de Bocas (Tipo A mixta), con promedio de 

26.6 °C. La temperatura promedio mensual oscila entre los 25.6 a 27.3 °C, siendo en 

promedio el mes de enero el más fresco, mientras que los meses de mayo, junio y septiembre 

los más calurosos. 

Humedad: Por otro lado, la humedad relativa se encuentra muy relacionada con la 

precipitación, siendo en términos generales directamente proporcional; es decir, a mayor 

precipitación corresponde una mayor humedad relativa y viceversa. Los meses con menor 

humedad relativa se dan entre enero y marzo, fluctuando entre 79.6 y 80.9 %; mientras que 

los meses de julio y agosto presentan promedios más elevados de humedad relativa, los cuales 

fluctúan entre 83.7 y 83.8 %. 

Presión atmosférica: Con base a la información meteorológica de la estación Aeropuerto 

Bocas (93-002), la velocidad de los vientos en época seca es mayor (flujo predominante de 

vientos alisios) mientras en los meses lluviosos el viento es menos intenso y muy variable en 

su dirección. 

 

6.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En este capítulo se describen las características de la vegetación existente, así como la 

descripción de la fauna presente en el área del proyecto, para contar la información biológica 
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y ambiental necesaria para la evaluación, revisión y aprobación del Estudio de Impacto 

Ambiental.  

 

6.1. Características de la Flora 

Considerando la naturaleza del Proyecto, el cual será desarrollado en el borde de la costa, por 

ser un atracadero, cabe destacar que toda la zona está alterada por las actividades humanas 

en esa región. 

La descripción de la flora terrestre y vegetación marina se realiza con base en fuentes 

secundarias, lo cual fue validado en campo.  

Metodología  

Para la caracterización de la cobertura vegetal, el equipo ambiental de la consultoría realizó 

dos (2) giras de campo a las zonas cercanas y colindantes con los polígonos de desarrollo del 

proyecto en las cuales se hizo el reconocimiento general de las principales formaciones 

vegetales terrestres en el área marino-costera. Esta descripción abarcó la zona intervenidas 

por actividades humanas y franjas costeras. Para caracterizar la vegetación marina, se 

realizaron incursiones submarinas a una profundidad media de alrededor de 1 a 4 metros. 

Resultados  

Área de Proyecto  

El proyecto está ubicado en Isla 

Colón, en la franja costera 

comercial de la ciudad, 

altamente intervenida por las 

actividades humanas, el área 

circundante está repleta de 

muelles, hoteles, restaurante, 

discotecas, etc. Todas sobre el 

mar en la franja costera. Cabe 

mencionar que el sitio donde se 

construirá el muelle 

anteriormente había otro y aún 

se encuentra los vestigios del mismo deteriorado. En esta zona no existen bosques ni 

remanentes de manglares debido al desarrollo comercial todas las especies se han vista 

afectadas desde hace décadas.  
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El área de lote donde se construirá 

el depósito, es un resto libre del 

lote en la parte de posterior del 

mismo donde solo se ubican 

gramíneas, arbustos y palmas. 

Entre las especies identificadas 

podemos mencionar: Almendro 

(Terminalia catappa), Manglillo 

(Cytharexylum Caudatum), Palma 

de pipa (Cocos nucifera), Noni 

(Morinda citrifolia), Cañaza verde 

o Bambú (Guadua sp.). 

 

Además, se presenta el listado de especies identificadas dentro de la franja costera para el 

proyecto (Cuadro 7.) 

 

CUADRO 7. 

Especies dentro de la franja costera 

Familia Especie Hábito 

Condición de Amenaza 

IUCN CITES 
Res. DM 

0657 2016 

ANADYOMENACEAE 
Anadyomene 

stellata 
Talosa 

 

CAULERPACEAE 
Caulerpa 

fastigiata 
Talosa 

 

CAULERPACEAE Caulerpa Sp. Talosa  

CERAMIACEAE 
Ceramium 

nitens 
Talosa 

 

CORALLINACEAE Amphiroa Sp. Talosa  

HALIMEDACEAE Halimeda sp. Talosa  

 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e 

incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

Podemos mencionar que dentro del polígono del proyecto se presenta una formación vegetal 

compuesta por gramíneas que comprende formaciones dominadas por vegetación herbácea y 

estrato arbóreo. Del total de especies identificadas, ninguna es considerada como endémica, 

dentro del área de influencia del proyecto, ello con base en los datos de campo y al Catálogo 

de Plantas Vasculares de Panamá (Correa, 2004). Sin embargo, dentro del área del proyecto, 

se han identificado algunas especies exóticas que se han introducido en el área de desarrollo 

Foto 3. Vista de la vegetación en el polígono del proyecto. 
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del proyecto como la palma de pipa (Cocos nucifera), Almendro (Terminalia catappa), Noni 

(Morinda citrifolia). 

 

6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por MIAMBIENTE e 

incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción). 

El objetivo de este inventario forestal es la recolección de información dasométrica básica de 

los individuos presentes en el lote de terreno donde se desarrollará el proyecto. Se procedió 

a inventariar las especies que probablemente sean afectadas con la ejecución del proyecto. 

Metodología 

Se realizó para el levantamiento de la información una gira de campo la cual se llevó a cabo 

el día 20 de octubre del 2023, procediendo a realizar mediciones de diámetros a la altura de 

pecho (1.30 m), a todas aquellas especies que sus diámetros fueran igual o mayor a 20 cm, 

utilizando para ello una cinta diamétrica, así como también realizar el cálculo de las alturas 

totales y comerciales según correspondiese de las especies que allí se encuentran. 

Recorriendo en su totalidad el perímetro de lo que abarcará el proyecto. 

Para lograr tales resultados se recorrió la totalidad del terreno identificando los árboles que 

se verían afectados y procedimos a levantar la información de capo. 

La metodología utilizada para levantar el inventario forestal, fue muy sencilla, detallándola 

a continuación: 

 Se realizó el recorrido por todo el terreno y se identificaron todos los árboles a 

inventariar. 

 Una vez recorrido el área se determinó levantar la información dasométrica de todas 

las especies vegetales con un dap, igual o mayor a 15 cm. 

 En un formulario se registró cada uno de los datos dasométricos básicos, así como el 

nombre vulgar y científico de cada una de las especies inventariadas. 

 A nivel de oficina, se procedió a ingresar a una base de datos (Excel), toda la 

información recopilada, para su respectivo procesamiento, obteniendo las áreas 

básales (ab=dap2*0.7854) y volúmenes tanto comerciales como totales de cada 

especie. Para el cálculo del volumen se utilizó la siguiente fórmula, introduciéndole 

un coeficiente de forma promedio de 0.45. 

     V= (d2) *0.7854*h*fm 

En donde:  

 V= volumen 

 d= diámetro en metros 

 h= altura total o comercial según corresponda 

 fm= factor de forma 
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 Elaboración del informe: 

Los instrumentos y equipos utilizados para llevar a cabo dicho inventario a nivel de campo 

y oficina son: 

1- GPS (Marca Garmin, Venture HC). 

2- Cinta diamétrica (5 m). 

3- Computadora (Hoja de Excel), impresora, otros. 

4- Tabla, formularios, lápiz, pluma, papel, cámara digital. 

5- Entre otros. 

 Resultados 

El inventario dio como resultado 4 individuos, correspondientes a 3 especies encontradas, 

que presentaban diámetros iguales o superiores a los 10 cm. (dap), y que se encuentran dentro 

del polígono donde se desarrollará el proyecto. 

En el siguiente cuadro podemos apreciar las especies con su respectivo nombre vulgar o 

vernáculo, nombre científico y las medidas forestales. 

 

CUADRO 8 

Área basal y volúmenes (total y comercial), de los árboles ubicados en el área de 

construcción del proyecto. 

Nombre Común Nombre Científico 
d.a.p. 

(cm) 

altura 

total (m) 

altura 

comercial 

(m) 

Área 

basal 

(m2) 

Volumen 

total 

Volumen 

comercial 

Almendro Terminalia catappa 39.00 12.00 8.00 0.1195 0.6451 0.4301 

Manglillo 
Cytharexylum 

Caudatum 32.00 10.00 7.00 
0.0804 0.3619 0.2533 

Palma de pipa  Cocos nucifera 30.00 16.00 10.00 0.0707 0.5089 0.3181 

Palma de pipa  Cocos nucifera 27.00 15.00 11.00 0.0573 0.3865 0.2834 

  Promedio 32.00 13.25 9.00 0.0820 0.4756 0.3212 

  Sumatoria       0.3278 1.9024 1.2849 

 

En cuanto a especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción, no se 

registró ninguna especie, solo se ha identificado algunas especies exóticas que se ha 

introducido en el área de desarrollo del proyecto como la palma de pipa (Cocos nucifera), y 

almendro (Terminalia catappa). 

 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización 

El Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo se presenta en los anexos del presente 

documento. Ver Anexos-Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo. 
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6.2. Características de la Fauna 

El grado de intervención en la zona de estudio ha provocado que la fauna del sector se 

desplace o migre a lugares que reúnan las características físicas y biológicas necesarias para 

su supervivencia; sin embargo, las especies que no son muy sensibles a las perturbaciones, 

han podido adaptarse a los cambios sabiendo prosperar en estas condiciones que apenas 

permiten la supervivencia de la fauna. Para la determinación de las características de este 

elemento ecológico, se realizaron algunas actividades para obtener el listado faunístico 

presentado posteriormente en el punto 6.2.2. 

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

 Metodología 

La metodología para llevar a cabo la identificación de la fauna del área de influencia del 

proyecto, consistió en: 

- Investigación Documental (Revisión y análisis de la literatura especializada existente 

para el área de estudio (guías de campo, etc.). 

- Observaciones de campo (avistamientos directos, indirectos (huellas, vegetación 

relacionada con ciertas especies, puntos de conteo de aves en puntos fijos establecidos 

con el uso de binoculares Lugger 10 x 40) por medio de recorridos realizados en las 

áreas planteadas para la construcción y operación del proyecto) 

- Percepción ciudadana (encuestas a los pobladores del lugar acerca de la fauna 

presente en el área). 

 

La metodología general es específica para cada grupo: 

Reptiles y anfibios: se realizó una búsqueda exhaustiva en los distintos ambientes detectados 

en el área de influencia del proyecto, haciendo especial énfasis en arbustos, árboles,  

hojarascaas, piedras y cualquier lugar que se consideró apropiado para encontrar anfibios y 

reptiles. 

Aves: dadas las características del sector, el avistamiento se lo hizo en cuatro puntos 

diferentes del terreno, anotando las aves avistadas. 

Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos se realizaron recorridos a pie en toda el área del 

proyecto. Durante los recorridos se buscaban los rastros de huellas, heces, pelos y restos 

óseos que pudieran facilitar el registro de estos animales. 
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 Puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

En el área donde se localiza el proyecto, es escasa la actividad por parte de elementos de este 

tópico. Los datos fueron colectados en un esfuerzo de muestreo de una hora/hombre buscando 

dentro del área del proyecto.  

Los puntos de muestreo dentro del área del proyecto son descritos a continuación: 

CUADRO 9.  

Referencias geográficas de los puntos muestreados 

Puntos muestreados Este (X) Norte (Y) 

1 363899.26 1032709.98 

2 363898.94 1032715.01 

3 363894.93 1032708.95 

4 363891.82 1032711.60 

Fuente: Datos de campo. 

 

Imagen 1. Localización de los sitios muestreado en el área de estudio. En círculo se muestran los 

números correspondientes al cuadro 9 de los sitios muestreados. Fuente: Googleearth. 2023 

 

 Bibliografía consultada 

Angehr, G. R. and Dean, R. 2010. The Birds of Panama. A Field Guide. Cornell University 

Press. Zona Tropical Publications. 

Guía de campo de bolsillo de las aves más comunes en la parte oeste de Panamá. Panama - 

Western Birds Pocket Field Guide | Rainforest Publications. 

Köhler, G. 2008. Reptiles de Centro América. Herpeton Verlag Elke Köhler. 367 pp.   
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National Geographic. 2002. Field Guide to the Birds of North America. Fourth Edition. 

National Geographic Washington, D.C. 

Stotz, D. F., J. W. Fitzpatrick, T. A. Parker III & D. K. Moskovits. 1996. Neotropical Birds. 

Ecology and Conservation. The University of Chicago Press. 

 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación 

Aves: De acuerdo al inventario de especies del área se observaron siete especies de aves, su 

mayoría en los árboles dispersos dentro del predio o en los alrededores, siendo las más 

comunes el Espiguero variable (Sporophila corvina)., el sotorrey común (Troglodytes 

aedon), mirlo pardo (Turdus grayi) el tirano tropical (Tyrannus melancholicus), Gallinazo 

negro (Coragypus atratus), Bienteveo grande (Pitangus sulphuratus) y la tangara azuleja 

(Thraupis episcopus). 

Anfibios y Reptiles: No se reportaron especies de anfibios ni reptiles en la zona.  

Mamíferos: No se reportaron mamíferos en el área de estudio, aunque podría haber ratas 

domésticas (Ratus ratus). Esta especie está bien adaptada al medio ambiente humano, por lo 

que se debe tener cuidado al momento de manejar los desechos sólidos que pueden atraer a 

esta especie y convertirse en una molestia para el sitio. 

Muchas de las especies registradas fueron observadas utilizando los árboles dispersos dentro 

del predio o en los alrededores. El área del proyecto ya es una zona alterada que está 

compuesta por áreas abiertas ya modificadas. Este tipo de ambiente es utilizado solo por 

algunas especies generalistas y no provee hábitat, refugio y disponibilidad de alimentos 

suficientes para mantener poblaciones de alguna de las especies registradas aquí, y las que lo 

utilizan probablemente también utilizan otras áreas dentro de la isla como fuentes de recurso 

para sobrevivir. 

Especies Endémicas: No se registraron especies endémicas ni de distribución restringida. 

Especies en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestres (CITES): No se registraron especies protegida por las leyes 

panameñas, según Resolución N° DM-0657-2016. 

 

7.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Dentro de la descripción del ambiente socioeconómico se presenta la opinión de la 

comunidad encuestada respecto al proyecto, información del uso de suelo de los colindantes 

y una breve descripción de los componentes del paisaje en la zona donde se pretende 

desarrollar el mismo. 
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7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

El ambiente socioeconómico del área de influencia es de tipo urbano con característica 

preponderantemente de un área poblada con uso comercial, residencial, institucional y de 

servicios. 

 

7.1.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, 

tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

El proyecto se desarrollará en el corregimiento de Bocas del Toro que se localiza en el distrito 

y la provincia de Bocas del Toro, al noroeste de la República de Panamá. 

 

 Composición de la población según cantidad  

Para el Censo de 2010 la población en el distrito de Bocas del Toro registró 16,135 habitantes, 

pero para el XII Censo de Población 2023 se tiene que el distrito aumento a una población 

de 17,274 habitantes. Mientras que el corregimiento cabecera registró un descenso para el 

2,023 con una cantidad de 6,708 habitantes, ya que en el censo de 2010 había registrado una 

cantidad de 7,366 habitantes. 

 

 Estructura por sexo y edad 

De acuerdo con la información censal del 2023, el distrito de Bocas del Toro estaba habitada 

por casi 17,274 personas, de las cuales 8,835 eran varones que representan un 51.1% y el 

restante 48.9% son mujeres con una cantidad de 8,439. Mientras que el corregimiento de 

Bocas del Toro (cabecera) estaba habitada por casi 6,780 personas, de las cuales 3,415 eran 

varones que representan un 50.4% y el restante 48.6% son mujeres con una cantidad de 3,293. 

 

 Tasa de crecimiento poblacional 

Para el Censo de 2010 la población en el corregimiento de Bocas del Toro registró 7,366 

habitantes, pero para el XII Censo de Población 2023 se tiene que el corregimiento disminuyó 

a una población de 6,708 habitantes. Donde se estima que la misma se vio afectada por la 

ocurrencia de la Pandemia del COVID-19 en 2020, ya que muchos negocios fueron cerrados 

provocando una migración desde Isla Colón hacia otros distritos, provincias y países. 

Según, la estimación de población que realiza la Contraloría General de la República, el 

Distrito de Bocas del Toro, presenta una densidad poblacional como la que se aprecia en el 

siguiente cuadro. 
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CUADRO 10.  

Crecimiento de la población del Distrito de Bocas del Toro, según corregimiento. Años 

2000, 2010 y 2023 

Distrito 

Corregimiento 

Superficie 

(Km2) 

Población Densidad (habitantes por Km2) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 

Bocas del Toro 285.0 8,280 16,135 17,274 23.0 37.5 60.6 

Bocas del Toro 

(Cabecera) 
34.1 4,020 7,366 6,708 59.7 109.4 196.8 

Fuente: En base de datos de la Contraloría General de la República de Panamá, Censo 2023. 

Se observa en la distribución poblacional que el crecimiento de la población va acompañado 

de fenómenos importantes, como lo son la inmigración, o el continuo flujo y reflujo de 

población flotante que se desplaza por motivos de trabajo, pero también de otros aspectos 

como la composición de la población según género. 

 Distribución étnica y cultural, migraciones, entre otros. 

En relación con las variables étnicas, el 17.2% de la población censada para el censo de 2023 

revelo un total de 4, 064,780 personas, donde 698,114 personas declararon pertenecer a 

alguna etnia indígena. Mientras que el 31.7% de la población, se auto reconocieron como 

afrodescendientes, 1, 286,857 personas. Datos oficiales del XII Censo de Población y VIII 

Vivienda 2023, muestran la presencia de 116,369 indígenas para la provincia de Bocas del 

Toro, lo que equivale a 16.6% de la población indígena total de la República.  

Mientras que la población afrodescendiente en la provincia de Bocas del Toro, estuvo 

representada por 28,783 personas lo que representa un 18.1%; del total de la provincia. Donde 

el distrito de Bocas del Toro, tiene un porcentaje de 38.6% del total del distrito.  

Donde el corregimiento de Bocas del Toro tiene una representación de población 

afrodescendientes con 1,108 personas que equivale a un 50.3% del total del distrito, donde 

los grupos mencionados tenemos: afrodescendiente, afro panameño (a), moreno (a), negro 

(a), afro colonial, afroantillano (a) y otro grupo afrodescendiente (culiso, trigueño, mulato, 

canela, carabalí, costeño). 

Bocas del Toro es un lugar con mucha diversidad cultural; desde sus inicios y debido a la 

migración de personas de diferentes regiones del mundo desde europeos, norteamericanos y 

principalmente del Caribe que, en integración y convivencia con las poblaciones indígenas, 

conforman actualmente la población de Bocas del Toro. 

En cuanto a la economía en el archipiélago, hay diferentes niveles de participación en buceo, 

pesca, cacería y recolección de recursos. Cabe destacar el notable crecimiento del turismo en 

el archipiélago, el cual ha sido impulsado por el IPAT. Indicativo de esta importancia ha sido 

el establecimiento del centro de información turística, CEFATI en Isla Colón. 
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7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto a través del plan de 

participación ciudadana 

La participación ciudadana se desarrolló a través de un trabajo de encuesta con los residentes, 

trabajadores y colindantes de la zona. También se abrió un canal de comunicación a través 

de una volante informativa donde se facilitó un medio a donde los interesados pueden hacer 

consultas o ampliar su información sobre la obra a desarrollar, o manifestar por escrito sus 

preocupaciones o sugerencias. 

Objetivos:  

o Informar a la población circundante sobre datos generales del proyecto y 

conocer su opinión o percepción que tengan de este. 

o Establecer canales de comunicación con los miembros de las comunidades 

vecinas, aclarando dudas e interrogantes referentes al proyecto. 

Metodología: 

La técnica de muestro poblacional utilizada fue el muestreo probabilístico aleatorio. La 

muestra es seleccionada en un proceso que brinda a todos los individuos de la población las 

mismas oportunidades de ser partícipe de ésta. Para ello se utilizó el cálculo de tamaño de 

muestra (n) para estudios en Ciencias Sociales con población finita, expresada a 

continuación: 

𝑁𝜎2 𝑍2 

𝑛 = 
(𝑁 − 1) 𝑒2 + 𝜎2𝑧2 

Nivel Confianza= 91%  

N=                15 Viviendas y comercios. 

Z= 1.69  

e=                 15%  
 

El nivel de confianza se determinó en un 91%, con un margen de error de 15%, dando como 

resultado un total de 15 encuestas a aplicar en forma aleatoria. La población total del área de 

influencia directa equivale a unas 29 residencias sin obviar que hay muchos comercios, con 

al menos una persona mayor de edad. La encuesta se aplicará a una persona mayor de edad 

por vivienda, considerando que la persona encuestada representa el conglomerado de la 

residencia. Para los efectos, se considera que una confianza del 91% es aceptable, dado que 

la población a estudiar es bastante homogénea, con básicamente las mismas afectaciones, por 

lo tanto, no se espera mayor dispersión en los resultados. El área de influencia que se 

considero fue en un radio de 100 metros, ya que el sector tiene una amplia presencia de 

residencias y muchos espacios ocupados en actividad comercial. 

 



44 

Fecha de la encuesta 

La encuesta se realizó el día 28 de diciembre de 2023 en horas de la mañana. 

RESULTADOS DE LA ENCUESTA 

Para conocer la opinión del encuestado sobre el proyecto, se formularon 6 preguntas, las 

cuales a continuación detallamos los resultados: 

A. DATOS GENERALES DEL ENCUESTADO 

A continuación, se presentan los datos básicos de los encuestados, como sexo, edad, 

ocupación, nivel escolar, que son útiles para el análisis de la información. 

 Edad de los encuestados 

La muestra se dividió en cinco grupos de edades: 

 18-30 años: 6 (40%) 

 31- 40 años: 5 (33%) 

 41-50 años: 3 (20%) 

 51-60 años: 1 (7%) 

 +61 años: 0 (0%) 

 Sexo de los encuestados 

El 60% de los encuestados pertenecían al sexo masculino y un 40% al sexo femenino. 

 Ocupación 

Entre las personas encuestadas se encuentran ama de casa, guía turística, mesera, 

recepcionista, chofer de lancha, ayudante general, ingeniero forestal, otros. 

 Nivel escolar 

En cuanto al nivel escolar tenemos: 

 Primaria: 1 (7%) 

 Secundaria: 9 (60%) 

 Universitaria: 5 (33%) 

 Ninguna: 0 (0%) 

 Años de residir en la comunidad 

La muestra se dividió en cuatro grupos: 

 0-5 años: 3 (20%) 

 6- 15 años: 2 (13%) 

 16-30 años: 3 (20%) 

 +31 años: 7 (47%) 
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B. OPINIÓN DE LA COMUNIDAD 

PREGUNTAS RESPUESTAS 

1) ¿Conocía usted de la 

intención de construir una 

edificación que servirá de 

atracadero a la 

Procuraduría General de la 

Nación? 

Si= 1 El 7% de los encuestados habían escuchado sobre el proyecto 

No= 14 

El 93% desconocían del mismo. Quedando informados con la 

explicación que se le brindó respecto al proyecto y con la 

entrega de la volante informativa. 

2) ¿Considera usted que la 

construcción del proyecto 

podría causar algún tipo de 

impacto ambiental en el 

área? 

Si= 0  

No=13 El otro 87% considera que no afectará el ambiente del lugar 

No opino= 2 Un 13% prefirió no opinar al respecto 

3) ¿Percibe o siente usted, 

que las actividades del 

proyecto le causarían 

algún inconveniente a 

usted o a la comunidad? 

Si= 0  

No= 13 
Un 87% considera que no le causa inconveniente las 

actividades del proyecto. 

No opino=2 Un 13% prefirió no opinar al respecto 

4) ¿Considera que el 

proyecto para esta región 

brindará alguna de las 

siguientes alternativas? 

Beneficio=10 
El 67% de los encuestados considera que el proyecto será 

beneficioso para la comunidad 

Perjudicial=0  

No altera la situación=5 El otro 33% considera que no altera la situación actual 

5) ¿Piensa o percibe usted 

que alguno de los 

siguientes aspectos serán 

generados por el proyecto? 

Ruido 

Polvo 

Afectación al agua 

Basura en la zona 

Entre los aspectos que serán generados por el proyecto, los 

encuestados optaron por la selección múltiple, en donde según 

la frecuencia de las respuestas, los aspectos más señalados 

fueron los siguientes:  
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PREGUNTAS RESPUESTAS 

Olores molestos 

Aumento de empleo 

Mejora de la economía 

Ruido (10). 

Aumento de empleo (10). 

Polvo (3). 

Afectación al agua (2). 

Mejora de la economía local (1) 

Basura en la zona (1) 

6) ¿En base a la información 

suministrada sobre este 

proyecto estaría usted? 

De acuerdo 14 El 93% está de acuerdo con el proyecto. 

En desacuerdo 0  

Es indiferente 1 Un 7% le es indiferente   
Fuente: Datos de campo.  
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Foto 4. Participación de la comunidad en la consulta ciudadana. 

 

7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de 

Cultura 

Durante la actividad de inspección arqueológica en el lugar del proyecto, en la observación 

superficial y en los sondeos realizados no se denotó ningún material cultural que relacione a 

las actividades humanas prehispánicas e hispánicas. No obstante, se recomienda informar 

oportunamente a la Dirección Nacional del Patrimonio Cultural si ocurre cualquier hallazgo 

fortuito a fin de que se tomen las providencias correspondientes. Para que se realice el 

levantamiento oportuno y rescate del material arqueológico en el mismo sitio. Ver Anexo 

Informe de Prospección Arqueológica. 

 

7.4. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto 

Considerando la zona donde se ubica el proyecto debemos manifestar que es una zona 

altamente impactada e intervenida por las labores que se llevaron en el desarrollo urbano y 
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otras actividades de servicios y comerciales. Por lo tanto, a simple vista podemos observar 

que el tipo de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto es de tipo 

urbano. 

 

8.0. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

En esta sección se presenta la identificación, y valoración de los riesgos e impactos 

ambientales y socioeconómicos que puedan generarse como consecuencia de la construcción/ 

ejecución, operación y cierre del proyecto, con base en el conocimiento de los aspectos 

técnicos y de la caracterización del estudio de impacto ambiental. 
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8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el 

área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

FASES / ACCIONES 

DEL PROYECTO 

Análisis de la Línea Base actual 

/físico, biológico y 

socioeconómico) 

Transformaciones que 

genera la actividad, 

obra o proyecto 
Planificación/Ejecución 

(Estado legal del área y 

establecimiento de relación 

con su propietario, 

Establecimiento de 

metodología y diseño del 

proyecto, Elaboración del 

Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I, 

Obtención de los 

respectivos permisos de las 

autoridades competentes) 

De acuerdo con las condiciones 

actuales del área de influencia del 

Proyecto, se observa en general, un alto 

grado de alteración por actividades 

antrópicas, que han incidido en la 

vegetación, suelo, fauna y en el paisaje 

del sector. 

Con respecto a la calidad de aire, se 

encuentra influenciado por las 

emisiones de polvo y material 

particulado así como el ruido producto 

del tráfico constante que se da en este 

sector. 

Así mismo, se observa que la fauna que 

habita está compuesta en su mayoría 

por especies generalistas, con amplia 

tolerancia a los ambientes modificados, 

así como al desarrollo de las 

actividades del hombre. 

En el sitio del proyecto la vegetación 

está compuesta por herbáceas y 

algunos árboles o arbustos dispersos, 

dado las diversas actividades que se 

han realizado en los alrededores en 

virtud de ser una zona totalmente 

habitada.  

El predio de estudio no hay ninguna 

fuente de agua superficial (río o 

quebrada) que se vea afectada por el 

desarrollo de este proyecto. 

En cuanto al entorno que rodea al sitio 

existe la presencia de un gran número 

de obras y actividades como, 

recreativas, comerciales, institucional 

y otras del ramo de servicios.  

Por lo general se observa un paisaje 

característico de las zonas altamente 

intervenidas, con un paisaje netamente 

urbano (área poblada). 

Con el proyecto se 

presentarían algunos 

cambios leves en el 

entorno (suelo, aire, agua y 

vegetación) producto de 

las actividades de 

preparación del sitio y de 

construcción de la obra 

proyectada. 

Adicional, se espera una 

carga adicional de los 

residuos y/o desechos 

sólidos municipales. 

Aunque estos impactos 

son temporales, periódicos 

y de corta duración, de 

igual forma se 

implementarán las 

medidas de prevención y 

mitigación pertinentes. 

Durante la operación con 

el proyecto se espera un 

cambio positivo 

relacionado a la utilización 

del atracadero para los 

fines pertinentes que tiene 

proyectado el Promotor. 

Construcción (Transporte 

de insumos, materiales, 

equipos y herramientas, 

Contratación de personal 

(técnicos y obreros), 

Colocación de señalización 

preventiva y correctiva en 

el área, Limpieza y 

desarraigue, Demolición de 

muelle deteriorado 

existente, Construcción de 

atracadero, Construcción 

de muro lateral bloqueado 

(colindante), Construcción 

de muro lateral de madera 

o pvc en área de mar, 

Construcción de depósito 

de 3 m x 3m, Construcción 

de veredas techadas, 

Establecimiento de sistema 

eléctrico, Aprobación de 

permiso de uso y 

ocupación) 

Operación (Utilización del 

atracadero y obras 

conexas) 

Cierre  
No se contempla 
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8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentara o generara la actividad, obra o proyecto 

en cada una de sus fases, sobre el área de influencia 

CRITERIOS DE PROTECCION 

AMBIENTAL 
ANÁLISIS 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora, 

fauna y el ambiente en general: 

a. Producción y/o manejo de sustancias 

peligrosas y no peligrosas, atendiendo a 

su composición, cantidad y 

concentración; así como la disposición 

de desechos y/o residuos peligrosos y no 

peligrosos. 

b. Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones, radiaciones y la 

posible generación de ondas sísmicas 

artificiales. 

c. Producción de efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones, atendiendo a su 

composición, calidad y cantidad, así 

como de emisiones fugitivas de gases o 

partículas producto de las diferentes 

etapas de desarrollo de la acción 

propuesta: 

d. Proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios; 

e. Alteración del grado de vulnerabilidad 

ambiental 

Como resulta habitual en obras de estas 

características, durante la fase constructiva 

y operativa se producirán impactos 

negativos sobre componentes del medio 

que, de acuerdo a las acciones previstas para 

la obra, se estiman principalmente de 

magnitud baja y se relacionan con: las 

emisiones de material particulado, nivel de 

ruido, generación de desechos sólidos 

comunes y efluentes líquidos. 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales: 

a. La alteración del estado actual de suelos; 

b. La generación o incremento de procesos 

erosivo; 

c. La pérdida de fertilidad en suelos; 

d. La modificación de los usos actuales del 

suelo 

e. La acumulación de sales y/o 

contaminantes sobre el suelo; 

f. La alteración de la geomorfología 

g. La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua 

superficial, continental o marítima y 

subterránea; 

En cuanto a este criterio podemos aseverar 

que de acuerdo a las actividades del 

proyecto se espera cambios en el suelo 

derivados de la limpieza y 

acondicionamiento del terreno, trazo, 

nivelación / compactación, excavación de 

zanjas puntuales para la construcción de las 

infraestructuras que forman parte de la obra 

proyectada.  
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CRITERIOS DE PROTECCION 

AMBIENTAL 
ANÁLISIS 

h. La modificación de los usos actuales del 

agua 
i. La alteración de fuentes hídricas 

superficiales o subterráneas  
j. La alteración de régimen de corrientes, 

mareas y oleajes. 
k. La alteración del régimen hidrológico  

l. La afectación sobre la diversidad 

biológica; 

m. La alteración y/o afectación de los 

ecosistemas 

n. La alteración y/o afectación de las 

especies de flora y fauna; 

o. La extracción, explotación o manejo de 

la fauna, flora u otros recursos naturales; 

p. La introducción de especies de flora y 

fauna exóticas  

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área 

clasificada como protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico: 

a. La afectación, intervención o explotación 

de recursos naturales que se encuentran 

en áreas protegidas y/o sus zonas de 

amortiguamiento. 

b. La afectación, intervención o explotación 

de áreas con valor paisajístico, estético y 

/ o turístico; 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas 

con valor paisajístico, estético, turístico 

y/o protegidas; 

d. La afectación, modificación y/o 

degradación en la composición del 

paisaje; 

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al 

potencial de investigación científica  

El proyecto no genera ninguna afectación 

relacionada con este criterio. 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o 

costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos: 

a. El reasentamiento o desplazamiento de 

comunidades humanas y/o individuos, de 

manera temporal o permanentemente; 

b. La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones especiales; 

El proyecto no genera ninguna afectación 

relacionada con este criterio. 
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CRITERIOS DE PROTECCION 

AMBIENTAL 
ANÁLISIS 

c. La transformación de las actividades 

económicas, sociales y culturales; 

d. Afectación a los servicios públicos 

e. Alteración al acceso de los recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica, de subsistencia, así 

como actividades sociales y culturales de 

seres humanos; 

f. Cambios en la estructura demográfica 

local. 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, 

edificaciones y/o monumentos con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y/o 

perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, modificación y/o deterioro 

de monumentos, sitios, recursos u 

objetos arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos 

y sus componentes y  

b. La alteración, modificación, y /o 

deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus 

componentes. 

Este criterio no aplica, por la inexistencia de 

esta variable en el sitio del proyecto. 

 

8.3. Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases, para lo cual debe utilizar el 

resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental 

A continuación, se presenta los principales impactos ambientales y socioeconómicos que 

serán generados por las acciones o actividades proyectadas para la ejecución del proyecto, de 

acuerdo al análisis realizado a los criterios de protección ambiental 

MEDIO FÍSICO 

1. Afectación de la calidad del aire (polvo y material particulado) (-) 

2. Aumento de niveles de ruido  (-) 

3. Alteración de la estructura y estabilidad del suelo (terrestre / marino) (-) 

4. Activación de procesos erosivos y producción de sedimentos en el suelo marino  (-) 

5. Alteración de la calidad del agua de mar (superficial) al instalarse pilotes  (-) 
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MEDIO BIÓTICO  

1. Remoción de cobertura vegetal  (-) 

MEDIO SOCIAL–ECONÓMICO 

1. Demanda de mano de obra  (+) 

2. Incremento de desechos y/o residuos  (-) 

3. Aumento de efluentes líquidos  (-) 

4. Molestias a los vecinos circundante a las obras. (-) 

5. Incremento de la economía en el área  (+) 

6. Incremento de riesgos laborales  (-) 

 

8.4. Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales determinarán la 

significancia de los impactos. 

A los efectos de evaluar los impactos ambientales identificados previamente, se ha empleado 

indicadores cualitativos y cuantitativos para medir el grado de magnitud de los impactos 

(físicos, bióticos y socioeconómicos) causados por la obra durante la construcción y la 

operación del mismo. Se utilizó la metodología propuesta por V. Conesa Fernández-Vitora 

(2003) en la Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. 

Los siguientes indicadores han sido evaluados para cada elemento del medio ambiente en 

cada fase del proyecto, de modo que éstos sean representativos. 

 

CUADRO 11. 

Criterios de evaluación de la matriz de significancia ambiental 

Atributos Descripción Valor Atributos Descripción Valor  

Carácter (C) 

benéfico + 

Reversibilidad 

(RV) 

Reversible 1 

Poco reversible 2 

perjudicial - 

Reversible con 

mitigación 
4 

Irreversible 8 

Intensidad (I) 

(Grado de 

perturbación) 

Baja 1 
Acumulación 

(AC) 

No 

acumulativo 
1 

Media 
2 

Poco 

acumulativo 
2 
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Atributos Descripción Valor Atributos Descripción Valor  

Alta 4 Acumulativo  4 

Muy Alta 8 
Efecto (EF) 

Indirecto 1 

Total 12 Directo  4 

Extensión (EX) 

(área de 

influencia) 

Puntual 1 Sinergia (SI) 

(Regularidad de 

la manifestación) 

Sin sinergismo 1 

Parcial  2 Sinérgico   2 

Extenso 4 Muy sinérgico  4 

Total 8 

Recuperabilidad 

(MC) 

Inmediata  1 

Momento 

(MO) (plazo de 

manifestación) 

Largo plazo 1 Medio plazo 2 

Mediano plazo 2 Mitigable 4 

Inmediato – 

corto plazo 
4 Irrecuperable  8 

Crítico  8 

Periodicidad 

(PR) 

Irregular 1 

Persistencia 

(PE) 

Fugaz 1 Periódico  2 

Temporal 2 
Continuo  4 

Permanente 4 

IMPORTANCIA (I)  
+/- =(3I+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+MC)  

 

De donde:  

<24 Impacto irrelevante / Leve 

25  49 Impacto moderado 

50 74 Impacto severo / Alta  

 > 75 Impacto crítico / Muy alta 

 

A continuación se explica cada criterio:  

Carácter: La naturaleza o signo del impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) o 

perjudicial (–) de las distintas acciones que pueden impactar sobre los distintos factores 

ambientales considerados. 

Intensidad (I): Se refiere al grado de perturbación de la acción sobre el factor, en el ámbito 

específico en que actúa, El rango de valoración está comprendido entre 1 y 12, donde 12 

expresará una fuerte (Total) influencia del factor en el área en la que se produce el efecto, 

mientras que 1 expresa una afectación baja. Los valores comprendidos entre esos dos 

términos reflejarán grados intermedios. 

Extensión (EX): Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el 

entorno del Proyecto (% de área, respecto al entorno en que se manifiesta el efecto). 

Si la acción produce un efecto muy localizado, se considerará que el impacto tiene un carácter 

Puntual (1). Si por el contrario, el efecto no admitiese una ubicación precisa dentro del 

entorno del Proyecto teniendo una influencia generalizada, el impacto será global (8), 

considerando las situaciones intermedias, según su gradación, como impacto Local (2) y 

Regional (4).  
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En caso de que el efecto fuese puntual pero se produjese en un lugar crítico, se le atribuirá 

un valor de cuatro unidades por encima del que le correspondería y en el caso de considerar 

que es peligroso y sin posibilidad de introducir medidas correctoras, habrá que buscar 

inmediatamente otra alternativa al proyecto, anulando la causa que nos produce este efecto. 

Momento (MO): El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que transcurre entre 

la aparición de la acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado.  

Cuando el tiempo transcurrido sea nulo, el momento será crítico (8) y si fuese inferior a un 

año, inmediato - corto plazo, asignándole en ambos casos un valor de (4), Si fuese un periodo 

de tiempo que va de 1 a 5 años, se considerará como Medio Plazo (2) y si el efecto tardase 

en manifestarse más de 5 años, como Largo Plazo, con un valor asignado (1).  

Si concurriese alguna circunstancia que hiciese crítico el momento del impacto, cabría 

atribuirle un valor de uno o cuatro unidades por encima de las especificadas. 

Persistencia (PE): Se refiere al tiempo que supuestamente permanecería el efecto desde su 

aparición y a partir del cual, el factor afectado retornaría a las condiciones iniciales, previas 

a la acción por medios naturales, o mediante la introducción de medidas correctoras.  

Si la permanencia del efecto tuviese lugar durante menos de un año, se considera que la 

acción produce un efecto Fugaz, asignándole un valor (1), si durase entre 1 y 10 años, 

Temporal (2) y si el efecto tiene una duración superior a los 10 años, consideramos el efecto 

como Permanente asignándole un valor (4). 

Reversibilidad (RV): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el 

proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, 

por medios naturales, una vez que el proyecto deje de actuar sobre el medio.  

Si fuese a Corto Plazo, se le asigna un valor (1), si es a Medio Plazo (2), si el efecto fuese 

Irreversible o reversible con mitigación se le asigna el valor (4) y si el efecto fuese 

Irreversible se le asigna el valor (8). Los intervalos de tiempo que comprenden estos períodos, 

son los mismos que fueron asignados en el parámetro anterior. 

Acumulación (AC): Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del 

efecto, cuando persiste de forma reiterada o continuada la acción que lo genera. Cuando una 

acción no produce efectos acumulativos (acumulación simple), el efecto se valora como (1), 

si es poco acumulativo (2) y si es acumulativo el valor se incrementa a (4).  

Efecto (EF): Este atributo se refiere a la relación causa – efecto, o sea a la forma de 

manifestación del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. 

El efecto puede ser directo o primario, siendo en este caso la repercusión de la acción 

consecuencia directa de ésta.  
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En el caso de que el efecto sea indirecto o secundario, su manifestación no es consecuencia 

directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un efecto primario, actuando éste como 

una acción de segundo orden.  

Este término toma el valor (1) en el caso de que el efecto sea indirecto (secundario) y el valor 

(4) cuando sea directo. 

Sinergia (SI): Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples.  

La componente total de la manifestación de los efectos simples, provocados por acciones que 

actúan simultáneamente, es superior a la que cabría de esperar de la manifestación de efectos 

cuando las acciones que las provocan actúan de manera independiente no simultánea.  

Cuando una acción actuando sobre un factor no es sinérgica (sin sinergismo) con otras 

acciones que actúan sobre el mismo factor, el atributo toma el valor (1), si presenta un 

sinergismo moderado (2) y si es altamente sinérgico (4).  

Cuando se presenten casos de debilitamiento, la valoración del efecto presentará valores de 

signo negativo, reduciendo al final el valor de la Importancia del Impacto. 

Recuperabilidad (MC): Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del 

factor afectado como consecuencia del proyecto, es decir, la posibilidad de retornar a las 

condiciones iniciales previas a la actuación, por medio de la intervención humana 

(introducción de medidas correctoras).  

Si el efecto es totalmente Recuperable, se le asigna un valor (1) o (2) según lo sea de manera 

inmediata o a medio plazo, si lo es parcialmente, el efecto es Mitigable y toma el valor (4). 

Cuando el efecto es Irrecuperable (alteración imposible de reparar, tanto por la acción natural, 

como por la humana) le asignamos el valor (8). En el caso de ser irrecuperables, pero existe 

la posibilidad de introducir medidas compensatorias, el valor adoptado será (4). 

Periodicidad (PR): Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de 

manera cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma impredecible en el tiempo (efecto 

irregular) o constante en el tiempo (efecto continuo).  

A los efectos continuos se les asigna un valor (4), a los periódicos (2) y a los de aparición 

irregular que deben evaluarse en términos de probabilidad de ocurrencia y a los discontinuos 

(1). 

Los atributos se valoran o califican con un número que se indica en la casilla de cada celda 

que cruza la actividad con el factor ambiental que se considera que será afectado. Al final de 

la casilla de evaluación se consigna el valor final que responde a la Fórmula de Valoración 

de Impactos Ambientales por Significancia (S). A continuación se presenta dicha fórmula. 

 

S = N [3I + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC] 
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Los valores numéricos obtenidos se agrupan en cuatro (4) rangos de significancia para los 

impactos negativos, según el Cuadro 12. 

 

CUADRO 12. 

Significancia ambiental de los puntajes resultantes 

Valoración 

por: 
Negativos Calificación 

Rangos de 

puntajes** 
Positivos 

Significancia 

(S)* 

 Impacto irrelevante / 

Leve 
< 24 

 

 Impacto moderado 25 – 49  

 Impacto severo / 

Alta 
50 – 74 

 

 Impacto crítico / 

Muy Alta 
> 75 

 

(*) Su valor es el resultado de la valoración asignada a los atributos que intervienen en la calificación  

(**) Los rangos de significancia se establecen en función de los valores absolutos, el signo se califica por separado 

 

La evaluación de significancia de los impactos ambientales relacionados a las actividades a 

realizar en cada fase del proyecto de presentan a continuación:
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CUADRO 13. 

Matriz de valoración de impactos identificados – Fase de Construcción y Operación 

Factor Componente  Impactos 
Atributos  

Significancia 
C I EX MO PE RV AC SI EF PR MC 

A
m

b
ie

n
te

 F
ís

ic
o
 

Atmósfera  

Afectaciones de la calidad del 

aire (polvo y material 

particulado) 
 1 1 4 1 4 1 1 4 1 1 -22 

Aumento de niveles de ruido  1 1 4 1 4 1 1 4 1 1 -22 

Suelo 

Alteración de la estructura y 

estabilidad del suelo (terrestre / 

marino) 
 1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 -21 

Activación de procesos erosivos 

y producción de sedimentos en 

el suelo marino 
 1 1 4 1 2 1 1 4 1 2 -21 

Agua 

Alteración de la calidad del agua 

de mar (superficial) al instalarse 

pilotes  (-) 
 1 1 4 1 4 1 1 4 1 1 -22 

Ambiente 

Biótico 
Vegetación / Flora Remoción de cobertura vegetal  1 1 4 1 4 1 1 4 1 1 -22 

A
m

b
ie

n
te

 

S
o

ci
o

ec
o

n
ó
m

ic
o

 y
 

p
er

ce
p

tu
a

l Humano  

Molestias a los vecinos 

circundante a las obras.  
 1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 -20 

Incremento de desechos y/o 

residuos 
 1 1 4 1 4 1 1 4 1 1 -22 

Aumento de efluentes líquidos  1 1 4 1 4 1 1 4 1 1 -22 

Riesgo a la salud Incremento de riesgos laborales  1 1 4 1 4 1 1 4 1 2 -23 

Económico 

Demanda de mano de obra + 2 2 4 4 2 4 2 4 2 2 34 

Incremento de la economía en el 

área   
+ 2 2 4 4 2 4 2 4 2 2 34 
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Análisis de resultados de la evaluación de impactos ambientales  

Derivado de la matriz de Leopold se obtuvieron los siguientes resultados: 

En la Matriz se identificaron un total de 12 impactos de los cuales 2 fueron de impactos 

positivos que representa un 17% todos impactos moderados y 10 negativos con un 83% todos 

de magnitud irrelevantes /leves. 

RESULTADO DEL ANÁLISIS DE IMPACTOS 

Resultados Ponderación % 

Impacto irrelevante / Leve -10 83.00 

Impacto moderado   

Impacto severo / Alta   

Impacto crítico / Muy Alta   

Impacto positivo +2 17.00 

TOTAL DE IMPACTOS 12 100.00% 

 

 

Gráfica 1. Total de impactos generados por las actividades del proyecto 

Como se puede observar en la matriz de valoración se puede visualizar que el principal 

componente a afectar de manera negativa es el físico, la razón de lo anterior, es que se 

producen impactos directos (EF) en el componente atmósfera (calidad del aire y el aumento 

de ruido), por las actividades específicamente de construcción produciendo impactos a corto 

plazo (MO), no sinérgico (SI), de una intensidad baja (I) ya que la zona se encuentra inmersa 

en una incidencia urbana y de servicios, con una persistencia fugaz (PE) y además una 

Positivos; 2

Negativos; 10

Total; 12

Nº DE IMPACTOS
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periodicidad de manera irregular  (PR) que deben evaluarse en términos de probabilidad de 

ocurrencia. 

Otro componente afectado es el suelo producto de actividades de limpieza y 

acondicionamiento del área, nivelación, compactación y la excavación de zanjas, donde se 

obtuvieron un índice de incidencia de -21, los cuales son impactos directos (EF), de corto 

plazo (MO), de aparición irregular (PR) que deben evaluarse en términos de probabilidad de 

ocurrencia, sin embargo, con las medidas necesarias son fácilmente mitigables y se pueden 

prevenir.  

De igual manera hemos considerado el factor agua por las actividades de excavación e 

hincado de los pilotes para la construcción del atracadero, donde se obtuvo un índice de 

incidencia de -22, produciendo impactos a corto plazo (MO), no sinérgico (SI), de una 

intensidad baja (I) ya que la zona se encuentra inmersa en una incidencia urbana y de 

servicios, con una persistencia fugaz (PE) y además una periodicidad de manera irregular  

(PR) que deben evaluarse en términos de probabilidad de ocurrencia. 

En cuanto al componente biótico se verá afectado por las actividades específicamente de 

construcción, estos impactos también son directos (EF), de corto plazo (MO), de una 

intensidad baja (I) ya que la zona se encuentra inmersa en una incidencia poblacional y de 

servicios, con una persistencia fugaz (PE), no acumulativo (AC) y de extensión (EX) puntual. 

Por otra parte el componente socioeconómico (humano y riesgo a la salud) se verá afectado 

de manera negativa, donde se obtuvieron un índice de incidencia de -20, -23 y -22, los cuales 

son impactos directos (EF), de una intensidad baja (I), de extensión (EX) puntual, con la 

aplicación de las medidas, estos impactos se mitigan y compensan. 

Como se puede observar y considerando todas las medidas de mitigación se puede resumir 

en que la valoración del proyecto es factible por lo impactos positivos que podría generar en 

los componentes socioeconómicos quedando de manifiesto que el proyecto es 

ambientalmente posible. 

 

8.5. Justificación de la categoría del estudio de impacto ambiental en función al 

análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

Como resultado del análisis del proyecto y su valoración ambiental, se tiene que los impactos 

negativos ocurrirán durante la etapa de preparación del sitio y construcción, debido a las 

actividades y número de personal involucrado, siendo estos en su mayoría compatibles e 

irrelevantes. Sin embargo, debemos considerar que el proyecto generará impactos positivos 

sobre la economía e influirán de manera positiva en las condiciones de empleo en la zona del 

proyecto. 

Adicional, el hecho de que los impactos negativos generados son en su mayoría temporales 

y en gran medida reversible, la ejecución del proyecto se considera viable si, y solo si, se 
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toman las medidas precautorias y se llevan a cabo eficientemente las medidas de mitigación,  

por lo que, consideramos que la categorización aplicable al proyecto sería Categoría I. 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases. 

Los riesgos ambientales que se generarán en las fases del proyecto son mínimos, por ser un 

proyecto pequeña envergadura y las afectaciones son de fácil mitigación. A continuación, 

presentamos los posibles riesgos ambientales que se puedan generar por la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases. 

Método de evaluación de riesgo: El método considerado para la evaluación de riesgos 

consiste inicialmente en la identificación de la fuente del riesgo, seguidamente se determina 

el probable receptor del riesgo para luego estimar su dimensión (calculado en base a la 

probabilidad de que ocurra, el grado de exposición y las consecuencias del riesgo). 

Identificación de riesgo: En ese sentido se han identificado como riesgos probables 

emergentes de las actividades del proyecto, durante la construcción / operación las siguientes: 

 Posibles derrame o fugas de hidrocarburos (combustible y lubricante) 

 Posibles incendios. 

 Desastres naturales.  

 Accidentes laborales. 

A continuación, se presenta un análisis para evaluar los riesgos ambientales y riesgos 

previstos e identificados anteriormente. 

Escenarios de riesgo: de acuerdo con el equipo consultor, los escenarios de riesgo estarán 

 Durante los trabajos de construcción en las maquinarias y equipos, se puede suscitar 

el derrame de cualquiera de los productos requeridos, aceite de motor y aceite 

hidráulico y combustible. 

 Área del Proyecto, por ocurrencia posibles incendios y de desastres naturales.  

 Área de trabajo, en la cual existe la posibilidad de accidentes laborales (cortes, caídas 

golpes, inmersión, entre otros) 

Evaluación del riesgo:  

 Cada aspecto ambiental se evalúa sobre la base de su nivel de riesgo, multiplicando 

la severidad y la probabilidad de ocurrencia. 
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 La severidad del posible impacto asociado a un aspecto ambiental o peligro tiene dos 

componentes: severidad de impacto sobre el ambiente y severidad del impacto sobre 

la seguridad y salud de las personas.  

 La probabilidad prevista, está ligada a que ocurra la consecuencia de cada actividad 

asociada al aspecto o riesgo evaluado. La probabilidad puede modificarse 

dependiendo de los controles que se utilicen y como estos serán implementados. 

Cálculo de riesgo:  

El riesgo se calcula usando la siguiente formula:  

R = Consecuencia x Probabilidad  

Donde:   

Consecuencia = (A+B) y Probabilidad = (C+D) En consecuencia Riesgo = (A+B) x (C+D)  

Para el cálculo de la severidad y la probabilidad del riesgo, se utilizará la siguiente escala: 

Consecuencia al ambiente (A):  

0= No hay impacto.  

1= Impacto mínimo e inmediatamente remediable. 

2= Daño reversible y a corto plazo (directo).  

3= Daño reversible y a corto plazo, pero que se extiende más allá de la empresa (directo). 

4= Daño efectivo al ambiente con impactos directos e indirectos y/o el aspecto está regulado. 

Consecuencia sobre los humanos o bienes de la empresa (B):  

0= No hay riesgo a para la salud o a la seguridad.  

1= Riesgo menor a la salud o seguridad, heridas leves sin días perdidos (primeros Auxilios).  

2= Riesgo medio a la salud o la seguridad, heridas no graves con días perdidos. 

3= Riesgo alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días perdidos.  

4= Riesgo serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o perdidas de miembros o sentidos 

y/o el riesgo está regulado. 

Ocurrencia (C):  

1= La ocurrencia solo es posible como resultado de un desastre, natural severo u otro evento 

catastrófico.  

2= La ocurrencia puede resultar de un accidente serio o una falta no predecible.  

3= La ocurrencia es posible como resultado de un accidente que se puede anticipar o una falla 

o por condiciones de trabajo.  
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4= La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de entrenamiento, error 

involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo.  

5= Puede ocurrir en condiciones normales. 

Frecuencia de la actividad asociada al aspecto o riesgo (D):  

1= Rara vez ocurre, pero puede dar.  

2= Ocasionalmente, varias veces por año, pero menos de una vez por mes.  

3= Periódicamente, semanalmente a una vez por mes.  

4= Una vez por día a varias veces por semana.  

5= Varias veces al día 

Escala de valores: Según la aplicación de la formula el riesgo mínimo existente tendrá un 

rango de 1 y como máximo de 80, manteniendo un rango de riesgo bajo de 1-26, medio de 

26 – 53 y alto de 53 – 80. 

En el cuadro, se muestran Identificación y Valorización los posibles riesgos ambientales 

durante las fases de construcción y operación del proyecto, ya que en la fase de Planificación 

no se identificaron riesgos posibles y la fase de Cierre no está contemplada en este proyecto. 

 

CUADRO 14.  

Identificación y Valorización los posibles riesgos ambientales 

RIESGOS 

IDENTIFICADOS 
RECEPTOR 

C
O

N
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E
C

U
E

N
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A

A
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IE

N
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A
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 (
A

) 
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N
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E
C

U
E

N
C
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H
U

M
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N
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) 

O
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U
R

R
E

N
C
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C
) 

F
R

E
U

E
N

C
IA

 (
D

) 

R
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S
G
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TIPO DE 

RIESGO 

FASE CONSTRUCCIÓN 

Derrame o fuga de 

hidrocarburos 
Suelo y Agua 1 0 4 2 6 Bajo 

Posibles incendios 
Área del 

proyecto 
2 4 2 1 10 Bajo 

Desastres naturales 
Área del 

proyecto 
2 4 1 1 9 Bajo 

Accidentes laborales 
Personal en 

general 
2 1 3 2 15 Bajo 

FASE OPERACIÓN 

Derrame o fuga de 

hidrocarburos 
Agua  1 0 4 2 6 Bajo 
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9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

Este plan es el conjunto de actividades realizadas para prevenir, corregir, mitigar o compensar 

los impactos ambientales negativos y potenciar los positivos, derivados en las diferentes 

etapas del proyecto. En base a esta información, se hace una descripción de las medidas de 

mitigación a ejecutar, tendientes a evitar o minimizar los impactos identificados, un programa 

de seguimiento, vigilancia y control ambiental. 

 

9.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómicos, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

Es importante señalar que las medidas de mitigación que se proponen a continuación son 

resultado del análisis y evaluación de los impactos identificados en la matriz como negativos. 

Estas medidas están enfocadas a mitigar principalmente los impactos negativos, partiendo 

del control en las acciones que los motivan durante cada fase de desarrollo del proyecto: pero 

también contribuye a mantener los impactos benéficos generados por su implementación. 

 

CUADRO 15.  

Medidas de mitigación específicas a implementar 

Impacto 

Ambiental 
Medidas de Mitigación, Seguimiento, Vigilancia y Control 

A. MEDIO FÍSICO 

Afectación de la 

calidad del aire 

(polvo y material 

particulado) 

- Mantener apagados todos los equipos cuando no se estén 

utilizando, para disminuir la contaminación acústica y 

atmosférica.  

- No almacenar pilas de materiales (tierra, arena, cemento o 

cualquier otro material sólido) susceptibles al viento o 

arrastre de lluvia, sin la cobertura apropiada.  

- Cuando se vaya a preparar el concreto, colocar mallas en la 

dirección del viento para que la misma actúe como filtro y 

evitar la dispersión.  

- Utilizar equipos y maquinarias en óptimas condiciones de 

operación y rendimiento, contar con evidencia del 

mantenimiento periódico.  

- No serán permitidas las quemas dentro de los predios del 

Proyecto. 

Aumento de 

niveles de ruido 

- Establecer horario de trabajo 
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Impacto 

Ambiental 
Medidas de Mitigación, Seguimiento, Vigilancia y Control 

- Proporcionar periódicamente mantenimiento adecuado a los 

equipos y maquinaria que son usados en las diferentes 

actividades de las obras. 

- Colocar una cerca perimetral provisional que aislé por 

completo la zona de trabajo 

Alteración de la 

estructura y 

estabilidad del 

suelo (terrestre / 

marino) 

- No remover más suelo en el fondo del mar del que sea 

necesario en las excavaciones (tratando de limitar el tiempo 

en que los huecos estén descubiertos). 

- No se realizarán trabajos de mantenimiento en el sitio del 

proyecto, esto con el fin de evitar posibles derrames 

accidentales de aceites, aditivos y combustible sobre el 

suelo. 

- Demarcar perfectamente la zona que será intervenida. Se 

deberá regir el proyecto por los planos y diseños aprobados. 

- No permitir la disposición de restos de concreto ni el lavado 

de las mezcladoras, en el área de proyecto o sitios aledaño. 

Activación de 

procesos erosivos y 

producción de 

sedimentos en el 

suelo marino 

- No remover más suelo en el fondo del mar del que sea 

necesario en las excavaciones (tratando de limitar el tiempo 

en que los huecos estén descubiertos), así como la 

sedimentación o turbiedad innecesaria. 

- No dejar el suelo expuesto por la construcción. 

- Aplicar controles de erosión temporal y/o permanente, en 

especial, durante la época de lluvia para evitar la escorrentía 

y aporte de sedimentos al mar. 

- No permitir la disposición de restos de concreto en el área 

del proyecto ni aledaña, llevarlos a un lugar apropiado. 

- En el caso de construcción de pilotes, se deberá hacer en 

tierra), y trasladarlos para sólo instalar en el fondo de mar. 

- Evitar que se realicen actividades de mantenimiento de 

maquinaria en el área de trabajo durante la fase de 

construcción, para prevenir fugas y/o derrames accidentales 

de materiales peligrosos. 

Alteración de la 

calidad del agua de 

mar (superficial) al 

instalarse pilotes 

B. MEDIO BIÓTICO 

Remoción de 

cobertura vegetal 

- Cumplir con el pago de indemnización ecológica, 

considerando la vegetación a intervenir. 

- El despalme se limitará a la superficie que ocupará el 

proyecto, evitando la afectación de zonas aledañas 

- Reponer las áreas afectadas por las actividades del proyecto, 

mediante la siembra de grama y especies ornamentales, para 

mayor vistosidad de la zona. 
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Impacto 

Ambiental 
Medidas de Mitigación, Seguimiento, Vigilancia y Control 

C. MEDIO SOCIAL-ECONOMICO - PERCEPTUAL 

Incremento de 

desechos y/o 

residuos 

- Los residuos de tipo doméstico generados por los 

trabajadores, serán colectados al final de la jornada y 

depositados en los sitios destinados para tal fin. 

- Se deberá remover del sitio de trabajo todo material de 

desecho y cualquier otro.  

- Mantener el área del proyecto limpia.  

- Prohibir el vertimiento de efluentes líquidos de cualquier 

tipo, desechos sólidos sobre el suelo y mar. 

- Queda prohibido la quema de residuos sólidos para la 

disminución de los mismos. 

Aumento de 

efluentes líquidos 

- Se deberá instalar baños móviles durante el plazo que dure 

la obra y limpiarse con regularidad a fin de evitar la 

contaminación ambiental, mantener la higiene y proteger la 

salud del personal. 

Alteración de la 

movilidad de los 

transeúntes 

circundante a las 

obras. 

- Establecer mecanismos de comunicación con el fin de 

atender y resolver todas las inquietudes, dudas y reclamos 

generados por el proyecto. 

- Realizar un manejo adecuado del material de desecho que 

genere este proyecto, para que este no tenga afectación en 

las áreas circunvecinas. 

- Mantener las áreas libres de escombros, lodo y todo tipo de 

desechos que puedan entorpecer y obstaculizar el paso por 

el sector. 

Incremento de 

riesgos laborales 

- Provisión y control de utilización de elementos de 

protección personal (EPP). 

- El personal deberá contar con botiquín de primeros auxilios 

y comunicación telefónica para asegurar la atención 

primaria en caso de accidentes. 

- Provisión de equipos de protección contra incendios como 

ser extintores de tipo adecuado. 

- Evitar el ingreso o tránsito de personas ajenas al proyecto, 

en las áreas de trabajo. 

- Contar con avisos y letreros informativos en la obra y 

periferia de la misma para evitar accidentes. 

- Realizar al menos una charla de inducción previa al inicio 

de la jornada de trabajo, haciendo énfasis en el trabajo sobre 

el mar. 
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9.1.1. Cronograma de ejecución  

A continuación, se presenta un cuadro resumen de las medidas ambientales expuestas dentro 

del Plan de Manejo, así como la implementación de ejecución de cada una de ellas. 

 

CUADRO 16. 

Cronograma de ejecución 

Impacto 

Ambiental 

Medidas de Mitigación, Seguimiento, 

Vigilancia y Control 

Cronograma de 

ejecución 

MESES 

1º 2º 3º 4º 

Afectación de la 

calidad del aire 

(polvo y material 

particulado) 

Mantener apagados todos los equipos cuando no 

se estén utilizando, para disminuir la 

contaminación acústica y atmosférica.  

    

No almacenar pilas de materiales (tierra, arena, 

cemento o cualquier otro material sólido) 

susceptibles al viento o arrastre de lluvia, sin la 

cobertura apropiada.  

    

Cuando se vaya a preparar el concreto, colocar 

mallas en la dirección del viento para que la 

misma actúe como filtro y evitar la dispersión.  

    

Utilizar equipos y maquinarias en óptimas 

condiciones de operación y rendimiento, contar 

con evidencia del mantenimiento periódico.  

    

No serán permitidas las quemas dentro de los 

predios del Proyecto. 
    

Aumento de 

niveles de ruido 

Establecer horario de trabajo     

Proporcionar periódicamente mantenimiento 

adecuado a los equipos y maquinaria que son 

usados en las diferentes actividades de las obras. 

    

Colocar una cerca perimetral provisional que 

aislé por completo la zona de trabajo 

    

Alteración de la 

estructura y 

estabilidad del 

suelo (terrestre / 

marino) 

No remover más suelo en el fondo del mar del que 

sea necesario en las excavaciones (tratando de 

limitar el tiempo en que los huecos estén 

descubiertos). 

    

No se realizarán trabajos de mantenimiento en el 

sitio del proyecto, esto con el fin de evitar 

posibles derrames accidentales de aceites, 

aditivos y combustible sobre el suelo. 
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Impacto 

Ambiental 

Medidas de Mitigación, Seguimiento, 

Vigilancia y Control 

Cronograma de 

ejecución 

MESES 

1º 2º 3º 4º 

Demarcar perfectamente la zona que será 

intervenida. Se deberá regir el proyecto por los 

planos y diseños aprobados. 

    

No permitir la disposición de restos de concreto 

ni el lavado de las mezcladoras, en el área de 

proyecto o sitios aledaño. 

    

Activación de 

procesos 

erosivos y 

producción de 

sedimentos en el 

suelo marino 

No remover más suelo en el fondo del mar del que 

sea necesario en las excavaciones (tratando de 

limitar el tiempo en que los huecos estén 

descubiertos), así como la sedimentación o 

turbiedad innecesaria. 

    

No dejar el suelo expuesto por la construcción.     

Alteración de la 

calidad del agua 

de mar 

(superficial) al 

instalarse pilotes 

Aplicar controles de erosión temporal y/o 

permanente, en especial, durante la época de 

lluvia para evitar la escorrentía y aporte de 

sedimentos al mar. 

    

No permitir la disposición de restos de concreto 

en el área del proyecto ni aledaña, llevarlos a un 

lugar apropiado. 

    

En el caso de construcción de pilotes, se deberá 

hacer en tierra), y trasladarlos para sólo instalar 

en el fondo de mar. 

    

Evitar que se realicen actividades de 

mantenimiento de maquinaria en el área de 

trabajo durante la fase de construcción, para 

prevenir fugas y/o derrames accidentales de 

materiales peligrosos. 

    

Remoción de 

cobertura vegetal 

Cumplir con el pago de indemnización ecológica, 

considerando la vegetación a intervenir. 
Único 

El despalme se limitará a la superficie que 

ocupará el proyecto, evitando la afectación de 

zonas aledañas 

    

Reponer las áreas afectadas por las actividades 

del proyecto, mediante la siembra de grama y 

especies ornamentales, para mayor vistosidad de 

la zona. 

    

Incremento de 

desechos y/o 

residuos 

Los residuos de tipo doméstico generados por los 

trabajadores, serán colectados al final de la 

jornada y depositados en los sitios destinados para 

tal fin. 
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Impacto 

Ambiental 

Medidas de Mitigación, Seguimiento, 

Vigilancia y Control 

Cronograma de 

ejecución 

MESES 

1º 2º 3º 4º 

Se deberá remover del sitio de trabajo todo 

material de desecho y cualquier otro.  

    

Mantener el área del proyecto limpia.      

Prohibir el vertimiento de efluentes líquidos de 

cualquier tipo, desechos sólidos sobre el suelo y 

mar. 

    

Queda prohibido la quema de residuos sólidos 

para la disminución de los mismos. 

    

Aumento de 

efluentes 

líquidos 

Se deberá instalar baños móviles durante el plazo 

que dure la obra y limpiarse con regularidad a fin 

de evitar la contaminación ambiental, mantener la 

higiene y proteger la salud del personal. 

    

Alteración de la 

movilidad de los 

transeúntes 

circundante a las 

obras 

Establecer mecanismos de comunicación con el 

fin de atender y resolver todas las inquietudes, 

dudas y reclamos generados por el proyecto. 

    

Realizar un manejo adecuado del material de 

desecho que genere este proyecto, para que este 

no tenga afectación en las áreas circunvecinas. 

    

Mantener las áreas libres de escombros, lodo y 

todo tipo de desechos que puedan entorpecer y 

obstaculizar el paso por el sector. 

    

Incremento de 

riesgos laborales 

Provisión y control de utilización de elementos de 

protección personal (EPP). 

    

El personal deberá contar con botiquín de 

primeros auxilios y comunicación telefónica para 

asegurar la atención primaria en caso de 

accidentes. 

    

Provisión de equipos de protección contra 

incendios como ser extintores de tipo adecuado. 

    

Evitar el ingreso o tránsito de personas ajenas al 

proyecto, en las áreas de trabajo. 

    

Contar con avisos y letreros informativos en la 

obra y periferia de la misma para evitar 

accidentes. 

    

Realizar al menos una charla de inducción previa 

al inicio de la jornada de trabajo, haciendo énfasis 

en el trabajo sobre el mar. 
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9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental 

Este programa forma parte íntegra del PMA. Tiene como función garantizar la eficiencia y 

eficacia de las medidas ambientales contenidas en el Plan de Manejo Ambiental, permitiendo 

mediante la evaluación diaria o periódica, la adopción de medidas correctoras a la 

implementación de las mismas. 

 

CUADRO 17. 

Programa de Monitoreo Ambiental 

MEDIDAS PROPUESTAS Monitoreo 

Impacto: Afectaciones de la calidad del aire (polvo y material particulado) 

Mantener apagados todos los equipos cuando no se estén utilizando, para 

disminuir la contaminación acústica y atmosférica.  
Control diario 

No almacenar pilas de materiales (tierra, arena, cemento o cualquier otro 

material sólido) susceptibles al viento o arrastre de lluvia, sin la cobertura 

apropiada.  

Control diario 

Cuando se vaya a preparar el concreto, colocar mallas en la dirección del 

viento para que la misma actúe como filtro y evitar la dispersión.  
Control diario 

Utilizar equipos y maquinarias en óptimas condiciones de operación y 

rendimiento, contar con evidencia del mantenimiento periódico.  

Control 

periódico 

No serán permitidas las quemas dentro de los predios del Proyecto. Control diario 

Impacto: Aumento de niveles de ruido 

Establecer horario de trabajo Control diario 

Proporcionar periódicamente mantenimiento adecuado a los equipos y 

maquinaria que son usados en las diferentes actividades de las obras. 

Control 

periódico  

Colocar una cerca perimetral provisional que aislé por completo la zona 

de trabajo 
Inicial 

Impacto: Alteración de la estructura y estabilidad del suelo (terrestre / marino) 

No remover más suelo en el fondo del mar del que sea necesario en las 

excavaciones (tratando de limitar el tiempo en que los huecos estén 

descubiertos). 

Control 
diario 

No se realizarán trabajos de mantenimiento en el sitio del proyecto, esto 

con el fin de evitar posibles derrames accidentales de aceites, aditivos y 

combustible sobre el suelo. 

Control diario 

Demarcar perfectamente la zona que será intervenida. Se deberá regir el 

proyecto por los planos y diseños aprobados. 
Inicial 

No permitir la disposición de restos de concreto ni el lavado de las 

mezcladoras, en el área de proyecto o sitios aledaño. 
Control diario 

Impacto: Activación de procesos erosivos y producción de sedimentos en el suelo 

marino 

No remover más suelo en el fondo del mar del que sea necesario en las 

excavaciones (tratando de limitar el tiempo en que los huecos estén 

descubiertos), así como la sedimentación o turbiedad innecesaria. 

Control diario 
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MEDIDAS PROPUESTAS Monitoreo 

No dejar el suelo expuesto por la construcción. Control diario 

Impacto: Alteración de la calidad del agua de mar (superficial) al instalarse pilotes 

Aplicar controles de erosión temporal y/o permanente, en especial, durante 

la época de lluvia para evitar la escorrentía y aporte de sedimentos al mar. 
Control diario 

No permitir la disposición de restos de concreto en el área del proyecto ni 

aledaña, llevarlos a un lugar apropiado. 
Control diario 

En el caso de construcción de pilotes, se deberá hacer en tierra), y 

trasladarlos para sólo instalar en el fondo de mar. 
Control diario 

Evitar que se realicen actividades de mantenimiento de maquinaria en el 

área de trabajo durante la fase de construcción, para prevenir fugas y/o 

derrames accidentales de materiales peligrosos. 

Control diario 

Impacto: Remoción de cobertura vegetal 

Cumplir con el pago de indemnización ecológica, considerando la 

vegetación a intervenir. 
Una vez 

El despalme se limitara a la superficie que ocupara el proyecto, evitando 

la afectación de zonas aledañas. 
Inicial 

Reponer las áreas afectadas por las actividades del proyecto, mediante la 

siembra de grama y especies ornamentales, para mayor vistosidad de la 

zona. 

Al finalizar 

Impacto: Alteración de la movilidad de los transeúntes circundante a las obras 

Establecer mecanismos de comunicación con el fin de atender y resolver 

todas las inquietudes, dudas y reclamos generados por el proyecto. 
Control diario 

Realizar un manejo adecuado del material de desecho que genere este 

proyecto, para que este no tenga afectación en las áreas circunvecinas. 
Control diario 

Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo tipo de desechos que 

puedan entorpecer y obstaculizar las vías y la calidad de circulación vial. 
Control diario 

Impacto: Incremento de desechos y/ o residuos sólidos 

Los residuos de tipo doméstico generados por los trabajadores, serán 

colectados al final de la jornada y depositados en los sitios destinados para 

tal fin. 

Control diario 

Se deberá remover del sitio de trabajo todo material de desecho y cualquier 

otro.  
Control diario 

Mantener el área del proyecto limpia.  Control diario 

Prohibir el vertimiento de efluentes líquidos de cualquier tipo, desechos 

sólidos sobre el suelo. 
Control diario 

Queda prohibido la quema de residuos sólidos para la disminución de los 

mismos. 
Control diario 

Impacto: Aumento de efluentes líquidos 

Se deberá instalar baños móviles durante el plazo que dure la obra y 

limpiarse con regularidad a fin de evitar la contaminación ambiental, 

mantener la higiene y proteger la salud del personal. 

Control 

periódico  

Impacto: Incremento de riesgos laborales 

Provisión y control de utilización de elementos de protección personal 

(EPP). 
Control diario 
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MEDIDAS PROPUESTAS Monitoreo 

El personal deberá contar con botiquín de primeros auxilios y 

comunicación telefónica para asegurar la atención primaria en caso de 

accidentes. 

Control diario 

Provisión de equipos de protección contra incendios como ser extintores 

de tipo adecuado. 
Control diario 

Evitar el ingreso o tránsito de personas ajenas al proyecto, en las áreas de 

trabajo. 
Control diario 

Realizar al menos una charla de inducción previa al inicio de la jornada de 

trabajo, haciendo énfasis en el trabajo sobre el mar. 
Control diario 

Contar con avisos y letreros informativos en la obra y periferia de la misma 

para evitar accidentes. 
Control diario 

 

9.3. Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 

El Plan de prevención de riesgo permite reducir los riesgos ambientales y a la salud durante 

el desarrollo del proyecto. 

Objetivos y Alcance 

Este plan tiene como objetivo presentar las instrucciones a seguir para manejar los riesgos y 

controles apropiados para la prevención de los riesgos a la salud y al medio ambiente durante 

el desarrollo del proyecto. 

Roles y Responsabilidades 

El Plan establece los siguientes roles y responsabilidades para las distintas personas que 

participarán del proyecto, a saber: 

 

 

Gerente de proyecto: Es responsable de asegurar que el plan se lleve a cabo y de 
evaluar el cumplimiento de este. 

Gerente de seguridad: Brindar asistencia técnica en el manejo de los Riesgos y los 
Controles asociados con el desarrollo del proyecto.  

Jefes y supervisores de área: Guiar la implementación de aquellas medidas o 
controles para reducir, detener o prevenir los riesgos identificados en el desarrollo 

del proyecto. 

Trabajadores: Cumplir los procedimientos y mantener la seguridad, el orden y la 
limpieza en el lugar de trabajo.
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Acciones requeridas.  

o Identificación de los peligros expuestos y los riesgos asociados a éstos dentro 

del área del proyecto.  

o Política de prevención y gestión de riesgos de la empresa.  

o Implementar acciones concretas y prácticas para prevenir o minimizar los 

riesgos y de ser factible eliminar los peligros.  

o La comunicación y sensibilización de los actores involucrados en el proyecto 

en sus diversas fases, de la importancia de la prevención, pero en base al 

conocimiento de los peligros y riesgos expuestos. 

 

CUADRO 18. 

Plan de prevención de Riesgos Ambientales. 

RIESGO MEDIDAS PREVENTIVAS 

FASE CONSTRUCCION 

Derrame o fuga de hidrocarburos 

 Cumplir reglamentación para el 

almacenamiento de sustancias 

inflamables. 

 Al abastecer de combustible, el equipo 

utilizar los dispositivos necesarios para 

evitar derrames como por ejemplo 

embudos y cubrir el área con un material 

que por cualquier goteo no tenga 

contacto con el suelo o un recipiente. 

Trasladar el combustible en recipientes 

cerrados y adecuados para ello. Además, 

debe de estar rotulado. 

 No realizar el mantenimiento de los 

equipos en el área del proyecto 

 Contar con un kit antiderrames 

Posibles incendios 

 Contar en las áreas de trabajo con 

extintores. 

 Revisar las conexiones eléctricas en el 

área de proyecto. 

 No utilizar cables deteriorados (sin 

protección o empatados). 

 Almacenar las sustancias considerando 

su compatibilidad (Revisar las hojas de 

seguridad). 

 Almacenar productos inflamables en 

lugares ignífugos. 
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RIESGO MEDIDAS PREVENTIVAS 

Desastres naturales 

 Se debe mantener la calma y alejarse de 

materiales e infraestructuras que puedan 

causar daños a las personas. 

 Capacitar a los trabajadores en el riesgo 

de eventos naturales. 

 Establecer lugares de refugio ante 

eventualidades naturales. 

 Evitar exponer a los trabajadores cuando 

se produzcan lluvias torrenciales 

acompañadas de actividad eléctrica. 

Accidentes laborales 

 No permitir el ingreso de personas no 

autorizadas al área del proyecto. 

 Dotar y utilizar el equipo de protección 

personal que realizar de acuerdo a la 

actividad. 

 No realizar actividades que no tengan 

conocimiento ni experiencia, por lo que 

es importante desarrollar mecanismo de 

confianza y coordinación, para que el 

colaborador sienta el ambiente propicio 

para expresarse. 

 Mantener las áreas de trabajo limpias y 

ordenadas. 

 Revisar el área de trabajo antes de 

comenzar la jornada laboral, para 

determinar qué condiciones de peligro 

que puedan existir y tomar las medidas 

preventivas requeridas. 

FASE OPERACIÓN 

Derrame o fuga de hidrocarburos 

 Cumplir reglamentación para el 

almacenamiento de sustancias 

inflamables. 

 Procurar que los motores fuera de borda 

estén en perfectas condiciones, sin 

fugas. 

 

9.6. Plan de Contingencia 

El Plan de Contingencia ayudará a minimizar a establecer las medidas necesarias y 

actividades a seguir en el proyecto una vez se presente algún evento (accidentes, desastres 

naturales, etc.). Es importante que el Plan de Contingencia sea conocido por los trabajadores 

del proyecto.  
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Entre los riesgos ambientales identificados que deben ser considerados en el Plan de 

Contingencia tenemos los siguientes: 

 Derrame o fuga de hidrocarburos 

Procedimientos en caso de derrames de combustible y aceites: 

– Notificar al encargado de obra y de seguridad y medio ambiente de la empresa 

Contratista 

– Cortar la fuente del derrame. 

– Tomar las precauciones de seguridad para el personal. 

– Intentar contener el derrame construyendo un borde alrededor del derrame, con 

material absorbente.  

– Evaluar el nivel de contaminación provocado. 

– Aplicar técnicas de Land farming In situ" y/o aditivos orgánicos. 

– Notificar oficialmente a la Entidad Ambiental Competente. 

 Posibles incendios 

Procedimientos en caso de incendios, donde se debe contemplar los siguientes pasos: 

– Dar la voz de alarma. 

– Notificar al encargado de la obra, seguridad y medio ambiente de la empresa 

Contratista 

– Identificar la fuente generadora del fuego, fuga o explosión. 

– Evacuar al personal en riesgo. 

– Atención de posibles víctimas. 

– Aislar el área afectada, retirar equipos o materiales. 

– Realizar procedimientos de control del fuego. 

– Evaluación de la situación. 

– Informe sobre la contingencia. 

 Desastres naturales 

En el caso de ocurrencia de este evento se debe actuar de la siguiente manera: 

– Ante todo, se debe conservar la calma 

– Ubicar los puntos críticos y definir los mecanismos de vigilancia, alerta máxima y 

evacuación. 

– Respetar las indicaciones de las autoridades. 

– Prepararse para el traslado a un lugar seguro si llegara a ser necesario. 

– Información adecuada y oportuna a los medios de comunicación y comunidad en 

general. 
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– Si existen evidentes indicios de daños a las estructuras y/o demás edificaciones 

asociadas al proyecto, tome usted la decisión de evacuar presuntivamente la zona y 

notifíquelo al jefe de emergencias. 

 Accidentes laborales 

Ante el surgimiento de una eventualidad de este tipo las acciones a seguir serán las siguientes: 

 Dar la voz de alarma. 

 Notificar al coordinador de Salud y Seguridad Ocupacional de forma inmediata. 

 Evaluar la gravedad de la emergencia. 

 Realizar procedimientos de primeros auxilios en el área de la contingencia (personal 

encargado). 

 Evacuar al herido, de ser necesario, a un centro de salud más cercano 

 Notificar al centro de salud u hospital en caso de internación de emergencia. 

 Remitir informe al personal encargado de la obra y autoridades competentes. 

 Documentar el incidente. 

 

9.7. Plan de Cierre 

Este proyecto tiene contemplado una vida indefinida, por lo que debido a las características 

propias de la actividad no se vislumbra un Plan de Cierre. 

Sin embargo, al final de la fase de construcción se realizará las siguientes actividades: 

– Realizar limpieza general del área, los residuos y materiales se valorizarán y otros 

serán dispuestos en el vertedero Municipal de Bocas, a fin de evitar focos de 

contaminación, criaderos de vectores e inconvenientes a terceros. 

– Las áreas desnudas deberán quedar estabilizadas y establecidas las áreas verdes. 

– El promotor verificará que se inicie la etapa de operación sin conflictos con las 

autoridades competentes y comunidad aledaña. 

 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

Descripción Cantidad Unidad 
Costo Estimado en 

US$ 

Plan de Manejo Ambiental Según plan Global 3,000.00 

Programa de Monitoreo 

Ambiental 
1 global 1,500.00 

Imprevisto para otros costos 

de manejo ambiental 
1 global 1,000.00 

Contratar mano de obra local 

para la construcción 
Costos dentro de la inversión del proyecto. 

Total, costos estimados en                                        B/.   5,500.00 
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11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

Este estudio fue desarrollado procurando un documento técnico-científico, de fácil 

interpretación para el lector, con la participación del siguiente grupo de profesionales. 

 

11.1. Lista de nombres, número de cédulas, firmas originales y registro de los 

Consultores debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como 

especialista 
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11.2. Lista de nombres, número de cédulas y firmas originales de las profesionales de 

apoyo debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como 

especialista 

 

  



79 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

El proyecto se ajusta a la normativa ambiental y no produce impactos ambientales negativos 

o significativamente adversos, ni genera riesgos ambientales, ante lo cual se justifica su 

categorización como un EsIA Categoría I, además de formar parte de la lista taxativa del 

artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024. 

El proyecto si se ejecuta considerando las disposiciones señaladas en el Plan de Manejo 

Ambiental, señalado en este estudio de impacto ambiental, es ambientalmente viable.  

Recomendaciones: 

 Cumplir con todas las leyes, normas, reglamentos, decretos, y resoluciones 

relacionadas con este tipo de proyecto. 

 Es prudente que se mantenga restringida el área de trabajo y mantener la debida 

señalización para evitar cualquier inconvenientes con los el tráfico vehicular y 

peatonal que transitan por el sector. 

 Recoger todos los desechos y/o residuos que se generen dentro del área del proyecto, 

y disponer de ellos de forma adecuada. 

 Mantener todas las maquinarias en óptimas condiciones de tal manera que se evite el 

derrame de hidrocarburos y emisiones gaseosas. 

 Vigilar el estricto cumplimiento de las medidas previstas, evaluar los efectos y 

resultados obtenidos, como medida de control, para actualizar y /o adoptar medidas 

tendientes a mejorar. 

 Se hace necesaria la ejecución y efectividad del Plan de Manejo Ambiental elaborado 

para este proyecto. 
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14.0. ANEXOS 

14.1. Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental / Copia de cédula del 

promotor  

14.2. Copia de Paz y Salvo y copia del recibo de pago 

14.3. Copia de certificado de existencia de persona jurídica  

14.4. Copia del Certificado de Propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto 

14.4.1. Copia de Acuerdo Municipal / cédula 

14.5. Encuestas 

14.6. Lista 

14.7. Volante Informativa 

14.8. Mapa de ubicación geográfica 

14.9. Plano topográfico  

14.10. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo 

14.11. Plano 

14.12. Informe de Ruido Ambiental 

14.13. Informe de Calidad de Aire 

14.14. Informe de Vibración 

14.15. Prospección Arqueológica 

14.16. Certificación de uso de suelo MIVIOT 

14.17. Certificación IDAAN 
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14.1. Copia de solicitud de evaluación de impacto ambiental / Copia de cédula del 

promotor 
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14.2.Copia de Paz y Salvo y copia de del recibo de pago para los trámites de evaluación 

emitidos por el Ministerio de Ambiente 
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14.3. Copia de certificado de existencia de persona jurídica 
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14.4. Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto 
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14.4.1. Acuerdo Municipal / cédula 
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14.5.Encuestas 
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14.6.Lista 
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14.7.Volante informativa 
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14.8. Mapa de ubicación 
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14.9. Mapa topográfico 
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14.10. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo 
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14.11. Planos 
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14.12. Ruido ambiental 
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14.13. Calidad de aire 
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14.14. Informe de vibración 
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14.15. Prospección arqueológica 
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14.16. Certificación de uso de suelo 
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14.17. Certificación de IDAAN 

 


